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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 
furin 29.—En la C á m a r a de diputados, los se-

gores Sella y Ratazzi, contestando a l Sr. Sinco, 
dijeron que las palabras del general Durando han 
¡ido mal interpretadas, pues el gobierno italiano 
quiere respetar la integridad y favorecer a l poder 
de la Suiza, y que no ha querido manifestar un 
deseo de separac ión de terr i tor io ninguno de aque
lla r e p ú b l i c a . 

Un grupo á cuya cabeza iban algunos reaccio
narios, in ten tó en Palermo una manifes tación en 
faror de Pallavicino, pero no hallando eco en la 
población, se d i spersó á la int imación de una pa
trulla. E l general Cugia, nuevo prefecto de Paler
mo ha salido para su destino. 

Viena 29.—Las fracciones d é l a C á m a r a de Bohe
mia y Polonia han declarado que no t o m a r á n par
te en la discusión del presupuesto de 1863, que va 
á discutirse. 

Trieste 29.—Muchos agentes revolucionarios r e 
corren la Hungr í a , la Croacia, la Slavonia y B a i -
wodie (Servia), reclutando bandas de voluntarios 
para hacer una i r rupción en Bostnia ; pero se 
cree que el gobierno servio es ageno á estos 
manejos. 

Londres 29.—Nueva-York 19.—El bi l í de confis
cación ha sido firmado por el presidente, y el de 
milicia adoptado. E l gsneral Mac-Cle l lan conser
va sus posiciones, y una batalla es inminente. L o s 
confederados amenazan Louisv i l l e . Los sellos del 
correo han sido declarados moneda l e g a l . 

Bertin 29.—Van á restablecerse las relaciones 
diplomáticas entre Prusia y Hesse-Cassel. 

París 30,—Hay noticias de Veracruz que alcan
zan al 2 del corriente. E l estado sanitario h a b í a 
mejorado. Hablan llegado á Veracruz 1,400 solda
dos procedentes de Drizaba, á donde deb ían v o l 
ver escoltando un convoy de v íveres . U n vapor 
francés habla capturado una corbeta mejicana. Dn 
parte oficial del general Lorencez dice que en el 
combate del 13 al 14 dos c o m p a ñ í a s francesas ba
tieron á la división de D r t e g a , que pe rd ió 250 
hombres, tres obuses, una bandera y 200 pr is io
neros. E l e jérci to mejicano habla desaparecido. 

Lóndres SO.—Nueva-York 21.—El bilí relat ivo á 
la milicia ha sido aprobado. Los separatistas ame
nazan á Louisvi l le . E l general Mac-Clellan con
serva sus posiciones. 

E l descuento está al 2 por 100. 

París 29.—Las correspondencias de China dicen 
que á consecuencia de los calores y la dificultad de 
comunicaciones con el l i t o ra l , las tropas europeas 
regresaron á Shang-hai, pero sin derrota ni con
tratiempo alguno, ccmo falsamente se d i j o . — E l 
triunfo de los franceses contra Dr tega y Zarago
za en el cerro del Borrego, r e s tab lec ió completa
mente las comanicaciones entre Drizaba y V e 
racruz. 

Pa r í s 30 .—Quedan el 3 por 100 á 68 65; el 4 1/2 
i 97-50; el in ter ior e s p a ñ o l á 48 3/8; el exterior á 
00; la difer ida á 44 1/4, y la amortiza ble á 00. 

Lóndres 30.—Quedan los consolidados de 94 1/4 
¿ 3 / 8 . 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS* 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en el real si
tio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

D O C U M E N T O S S O B R E L A C U E S T I O N D E M E J I C O , 
PRESENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 

SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 
(Continuación.) 

(85). Anejo 2 ° al depacho núm. I I . 

' Copia. Acta de la quinta conferencia.—Vera-
cruz 25 de Enero de 1862.—Reunidos los cinco co
misarios en la hab i tac ión del señor m a r q u é s de los 
Castillejos, dió el secretario lectura del acta de la 
sesión anterior, la cual fué aprobada.—El s e ñ o r 
marqués de los Castillejos manifiesta á sus colegas 
que hasta la f»cha , á pesar de que los derechos 
de los efectos despachados por la aduana m a r í t i 
ma de Veracruz ascend ían á sumas considerables, 
no habia sido posible recaudar cantidad alguna en 
efectivo, porque los comerciantes, principalmente 
los alemanes, alegan que la falta absoluta de n u 
merario les pone en la imposibil idad de satisfacer 
Por ahora los derechos de las mercanc í a s que im
portan. Haca presente el señor m a r q u é s que el a d 
ministrador de aduanas, deseando arbi trar un me
dio de conciliar los intereses del comercio con la 
necesidad de recaudar siquiera los fondos suí icien-
tes para cubrir loa gastos de adminis t rac ión , con
vocó hace dias á los jefes de las principales casas 
de comercio de esta plaza; pero á cuantas obser
vaciones hizo dicho funcionado para convencerlos 
de que era preciso que pagasen por lo ménos una 
parte de los derechos de aduanas a l contado, con
testaron dichos señores que no podían pagar sino 
en libranzas sobre Méjico. 

En vista de estas dificultades propone el s eñor 
marqués que se adopte en la conferencia alguna 
tesolucion que las haga desaparecer. 

Los s eño res ministros de Francia ó Ing la te r ra 
hacen presente que en efecto la falta de conductas 
del interior y la imposibilidad de internar las mer
cancías despachadas en la aduana han ocasionado 
una escasez extraordinaria de me tá l i co . 

lodos los señores comisionados convienen en 
ÍOe los inconvenientes que se presentan al hacer 
electiva la r ecaudac ión de derechos de aduanas, 
j10 han sido previstos por los gobiernos aliados: la 
lúea de que una vez las aduanas en poder de las 
'Berzas aliadas, seria fácil cubrir con sus productos 
el importe de las reclamacionas extranjeras, pare
ce de muy sencilla ejecución y muy bien fundada; 

pero los obs táculos que desde el primer momento 
se presentan hacen conocer que aquel plan es muy 
bueno en teor ía , pero no muy aplicable á las c i r 
cunstancias especiales de este pa í s . Para obviar 
todos estos inconvenientes, resuelve la conferencia, 
en primer lugar , que la comisión encargada de 
elaborar un proyecto de organización de los pode
res civiles y administrativos de la ciudad de V e 
racruz se reúna bajo la presidencia del goberna
dor, el cual no t e n d r á voz deliberativa en los ca
sos en que por la especialidad de las cuestiones 
que se han de tratar so h i g a suplir por el a d m i 
nistrador de aduana ó por el cónsul e spaño l . 

En estos casos se t o m a r á n las decisiones por 
mayor í a de votos entre los tres cónsu les , ó entre 
los dos cónsules de Francia é Ingla terra y el a d 
ministrador de aduana, sobie las cuestiones p r o 
puestas por el gobernador presidente. 

Resuelven en seguida los representantes aliados 
que se pasen á dicha comisión un proyecto de re 
glamento de aduana, redactado por el cónsul in
g lés y presentado á la conferencia por el señor 
ministro de S, M . B . igualmente que las plan
tillas de empleados de aduana y resguardo, p ro 
puestas por el administrador de aduana y presen
tadas por el señor m a r q u é s de los Castillejos. 

A lio de obtener una pronta y satisfactoria solu
ción de los embarazos que produce el estado finan
ciero de esta plaza se toma el siguiente acuerdo; 

«Ocas ionando la r ecaudac ión de derechos de 
aduana ciertos gastos que deben ser necesaria é 
inmediatamente cubiertos, se invi ta á la comisión 
instituida por el acuerdo de 12 de Enero, á dar en 
el t é r m i n o de veinticuatro horas su d ic t ámen sobre 
las medidas que se deben adoptar para asegurar 
la r ecaudac ión en efectivo de una parte de las can
tidades que debe el comercio á la admin i s t rac ión 
de aduanas .» 

Da parte el plenipotenciario español de las d i f i 
cultades con que tropieza cada dia el gobernador, 
por la insistencia de algunos miembros del t r ibunal 
de comercio instituido por el general Gasset en re
nunciar sus cargos. 

Como una de las principales razones en que fun 
dan su renuncia es que, habiendo cesado la auto
r idad del general Gasset, consideran como t e r m i 
nadas las facultades por él conferidas, resuelven 
los plenipotenciarios confirmar dichas facultades 
por medio del siguiente acuerdo: 

«Los representantes de las tres potencias aliadas 
invi tan a l t r ibunal de comercio, instituido por el 
s eñor general Gasset en 22 de Diciembre de 1861, 
á continuar en el ejercicio de sus funciones.» 

D e s p u é s de esto pone el s eñor m a r q u é s de los 
Castillejos en noticia de sus colegas que el inge
niero jefe de la c o m p a ñ í a del ferro carr i l pide una 
indemnizac ión de 3,500 pesos, y pretende aumen
tar las tarifas de 4 pesos á 10 por cada t ruk car
gado de efectos para las estaciones de la Te j e r í a ó 
Mede l l in . 

Todos los plenipotenciarios aprueban la resolu
ción del señor m a r q u é s de no admit i r semejantes 
pretensiones, por ser á todas luces infundadas. 

E l s eñor m a r q u é s somete á la decis ión de la 
Asamblea la conveniencia de solicitar del presi
dente de la repúb l ica , tan luego como regresen los 
coenisionados que fueron el día 14 ó Méjico, una 
órden terminante á las autoridades de Tampico 
para que permitan el regreso ds los expulaos es
paño l e s á sus respectivos hogares , y para que de 
ninguna manera sean molestados ni se ponga i m 
pedimento en el ejercicio de sus industrias. L a 
conferencia a p r o b ó esta medida, que se p o n d r á en 
ejecución oportunamente. 

Hacen los seño res comisarios ingleses observa
ciones sobre la falta de limpieza que hay en las 
calles do Veracruz, y proponen que aunque sea 
echando mano de los soldados de las tres nacio
nes se ponga remedio á este mal, cuya continua
ción p o d r á producir el desarrollo de fiebres y otras 
enfermedades. E l comisario e spaño l expone que, 
antes de recurrir al extremo de ocupar las tropas 
en estos trabajos degradantes, conviene intentar 
a l g ú n arbitr io que aumente las rentas municipa
les y haga posible el establecimiento de un siste
ma de limpieza mejor organizado que el que hoy 
existe. 

Todos los comisarios convienen en que seria 
muy ventajoso para el logro del objeto indicado 
que volviese á entrar en funciones el ant iguo 
ayuntamiento, y el señor conde de Saligny se en
carga de dar algunos pasos para lograr lo . 

Con esto queda terminada la ses ión, sin que se 
fije dia para la p r ó x i m a . — E s t á conforme. 

El ministro de Estado a l plenipotenciario de 
S. M . en Méjico. 

Copia.—Madrid 7 de Marzo de 1862.—Excelen
t ís imo señor : la Reina nuestra señora se ha ente
rado del despacho de V. E. n ú m . 11 , fecha de 30 
de Enero ú l t i m o , de las actas cuyas copias acom
p a ñ a , y de los puntos que se han ventilado en las 
conferencias cuarta y quinta á que se refiere. No 
es dudoso que el gobierno mejicano y las au to r i 
dades que de él dependen cometen una violencia 
intolerable exigiendo contribuciones de guerra á 
los subditos extranjeros. Es por lo mist o necesa
rio que se le haga comprender la responsabilidad 
en que incurre de reintegrar las cantidades exigi
das. Un proceder semejante demuestra que el go
bierno de J u á r e z no es tá dispuesto á modificar su 
conducta anterior, ni á proceder de acuerdo con 
los principios de la justicia y el derecho, sino que 
antes bien persevera en su p ropós i to de v e j a r á los 
extranjeros y particularmente á los e s p a ñ o l e s , ob
jetos preferentes de su an imadve r s ión , á pesar de 
la noblezn y generosidad con que el gobierno de 
la Reina se conduce respecto á aquel país . 

En real órden separada se comunica á V . E . 1-a 
i soberana resolución do la Reina respecto á la pre-
l aentacion de las reclamaciones. A conseguir que 
! sean completamente satisfechas, ó por lo ménos 

aceptadas desde luego, deba dirigirse el principal 
esfuerzo de los plenipotenciarios y de las fuerzas 
aliadas. 

La organ izac ión de un bueu gobierno p o d r á ve 
rificarse al mismo tiempo que se satisfacen las de
mandas de las tres naciones amigas, si la mayo
ría del pueblo mejicano reconociese la necesidad 
do realizarla de una manera sól ida y perma
nente. 

Las dificultades que se han presentado para la 
r ecaudac ión de los derechos de aduana son g ra 
ves, como se ha reconocido en la quinta conferen
cia, pero no es posible que las previesen los g o 
biernos aliados. Los plenipotenciarios a c o r d a r á n 
las medidas convenientes á fin da superarlas, y no 
es dudoso que se vence rán á proporc ión que se 
vayan restableciendo el orden y la confianza, y se 
regularicen las operaciones mercantiles. Esto se 
cousegu i r á cuando las tropas se pongan en m o v i 
miento, y agotados los medios de templanza y con
cil iación, se avance en el interior del terr i tor io y se 
l legue a ocupar la capital misma de la r epúb l i c a . 
De todos modos, ios plenipotenciarios so hallan 

plenamente autorizados para adoptar las medidas 
indispensables, y S. M . concede desde luego á 
V . E. las facultades más ámpl ias para todos los 
acuerdos que conduzcan al logro de los fines que le 
e s t án encomendados. 

De real ó rden lo digo á V . E . para su conoci
miento. Dios, etc.—Firmado.—Saturnino Calde
rón C o l l a n t e s . — E s t á conforme. 

87. 
E l plenipotenciario de S. M . en Méj ico , al exce

lent ís imo señor primer secretario de Estado. 
N ú m . 12. Veracruz 31 de Enero de 1862.— 

Exemo. s e ñ o r . — M u y señor mió: El dia 28 vo lv ie 
ron á Veracruz los comisionados encargados de 
poner en manos del presidente de la r epúb l i ca la 
nota colectiva de los plenipotenciarios de las tres 
naciones. 

Estos señores han sido recibidos en todas partes 
con el mayor agasajo: las autoridades y los par
ticulares los han prodigado toda clase de obse
quios, y vuelven sumamente complacidos de las 
buenas disposiciones de que se hal la animado el 
gobierno de la r e p ú b l i c a . 

En la adjunta copia de la respuesta del gobierno 
mejicano á nuestra comunicac ión , b a i l a r á V . E . 
pruebas de este buen deseo, puesto que el minis 
tro de Relaciones exteriores ofrece atender á nues
tras justas reclamaciones, y confiesa la ob l i ga 
ción en que es tá la r epúb l i ca de reparar las faltas 
involuntarias que se han cometido. 

T a m b i é n nos invita á que avancemos hasta D r i 
zaba con una guardia de honor de 2,000 hombres, 
r e e m b a r c á n d o s e el resto de la fuerza. 

Por de contado que esta condición inadmisible 
se impone tan solo para salvar la dignidad del país 
y á fio de esquivar la tacha de débi les que caerla 
sobre los actuales gobernantes si admitiesen, sin 
la apariencia siquiera de resistencia, lo propuesto 
por los aliados. 

Ha venido a c o m p a ñ a n d o á nuestros comisiona
dos el Sr. Zamaoona, que ha sido muy reciente
mente secretario de Relaciones exteriores, y cuya 
misión era dar á los plenipotenciarios ciertas ex
plicaciones sobre la verdadera significación de la 
respuesta del gobierno. Nos ha dado á entender, 
de un modo muy claro, que el p ropós i to maniles-
tado en dicha comunicación de satisfacer las recla
maciones extranjeras es sincero y firme. Que en la 
condición de reembarcar las tropas no debemos 
sospechar que venga envuelta ninguna idea de 
desconfianza, antes bien tiene por objeto asegurar 
la validez de los pactos que se celebren. 

A pesar de estas aclaraciones, hemos asegura
do al Sr. Zamacona, que debe emprender hoy su 
viaje de regreso á Méj ico , que no podemos separar 
de la r epúb l i ca la mas p e q u e ñ a parte de las fuer
zas extranjeras que en ella existen; que lejos de 
esto, estamos resueltos á avanzar á una zona más 
benigna, tan luego como la estación haga necesa
ria esta medida. 

E l Sr. Zamacona ha ofrecido ponerlo en conoci
miento de su gobierno, y nos ha manifestado que 
es probable que en vista de estas razones no halle
mos obs tácu lo por parte del gobierno en la ejecu
ción de este movimiento. 

Tan laogo como hayamos despachsido el correo 
de Europa, enviaremos al gobierno mejicano, por 
un correo extraordinario, una comunicación en el 
sentido expresado, y es de esperar que hacia el 18 
ó 20 de Febrero podamos emprender nuestra mar
cha á Drizaba ó Jalapa con todas nuestras fuerzas. 

Gracias al g i ro suave y amistoso que por la 
fuerza de tas circunstancias han tomado nuestras 
gestiones, se han calmado los á n i m a s , se han apa
gado las malas pasiones, ha vuelto á poblarse V e 
racruz, qua parec ía una ciudad desierta, y e s t án 
en frecuentes comunicaciones los jefes de los pues
tos avanzados mejicanos con los de nuestras fuer
zas que se hal lan en Medell in y la Te j e r í a . 

T a m b i é n ha tenido por resultado el hallarse ya 
expedito el camino de la capital: entran y salen d i 
ligencias, y ya pueden los e s p a ñ o l e s transitar por 
el país sin temor de n ingún ataque, n i de sufrir el 
menor insulto. En mi opin ión , este cambio en los 
sentimientos de los naturales y de las autoridades 
es sumamente favorable al desarrollo de los planes 
que se propuso el gobierno de S. M . al enviar á 
este país la expedición que tengo á mis ó r d e n e s . 

En tiempo oportuno se p o n d r á en ejercicio toda 
la influencia moral que vamos adquiriendo, para 
lograr el establecimiento en Méjico do un ó rden 
de cosas que sea el resultado de la voluntad de la 
mayor í a , pero que ofrezca g a r a n t í a s de estabilidad 
y firmeza en cuanto al r ég imen interior, y asegu
re el respeto á los extranjeros y el cumplimiento 
de los pactos internacionales. 

Dios, e t c . - F i r m a d o . — E l conde de R e a s . — E s t á 
conforme. 

E l ministro de Estado al plenipotenciario de 
S. M . en Méj ico. 

Copia. Madr id 7 de Marzo de 1862,—Excelen
t ís imo señor : L a Reina nuestra s e ñ o r a se ha ente
rado con el mayor in te rés del despacho de V. E . , 
n ú m . 12, fecha 31 de Enero ú l t imo, y me encarga 
manifieste á V. E . que no ha podido ver sin sor
presa la contes tac ión del ministro de Relaciones 
exteriores de la r epúb l i ca á la nota colectiva pasa
da al presidente de J u á r e z por los plenipotencia
rios de las tres potencias amigas. Era muy natural 
que manifestara que ninguna necesidad habia de 
variar el gobierno establecido por tener en su f a 
vor el voto púb l i co . 

E l gobierno de S. M . habia previsto esta contes
tac ión; pero pretender que las tropas aliadas se 
reembarquen, y que los plenipotenciarios se reser
ven ún icamente una guardia de honor de 2,000 
hombres, es una cosa que produciria i r r i tación en 
el án imo si no tuviera mucho de risible. Por peno
sa que sea esta calificación de la nota del ministro 
de J u á r e z en la parte relativa al objeto de la ex
pedición combinada, el gobierno de S. M . no pue
de considerarla como digna de una respuesta s é r i a . 

Sin embargo, como la cuest ión de organ izac ión 
de un nuevo gobierno está reservada plenamente 
á la l ibertad é independencia da loa mejicanos, no 
es objeto de discusión con J u á r e z la solidez de su 
gobierno, n i cabe juzgar de su legi t imidad m á s 
que en v i r t u d de las manifestaciones más ó m é n o s 
unán imes de los mejicanos mismos. Si no las h i 
ciesen en presencia de las fuerzas aliadas, que na
turalmente deben favorecerlas dando seguridad y 
protecc ión á todas las personas y á todos los in te
reses, h a b r á motivos para recelar que no puede 
l legar el dia de la reorganizac ión para ese país 
desventurado, cuya suerte tau profundamente i n 
teresa á E s p a ñ a . 

Suponer que los arreglos que el gobierno de 
Méjico celebre con los plenipotenciarios no ten
d rán un ca rác t e r de verdadera legalidad si las t ro
pas aliadas permanecen en el terr i tor io mejicano, 
es olvidar lo pasado, y querer que se d é valor á 
palabras repetidamente violadas y á e m p e ñ o s para 
cuyo cumplimiento fa l tar ían á la vez la voluntad y 
la fuerza en el gobierno do Méjico. 

E l gobierno deS. M . aprueba la moderac ión con 
que hasta ahora se ha procedido con é l , porque es 
conforme á los sentimientos que siempre le han 
animado; pero juzga que mayores condescenden
cias y contemporizaciones, a d e m á s de prolongar 
la durac ión de la expedición combinada, expon
dr ían á inconvenientes g rav í s imos que deben e v i 
tarse. 

L a acción, pues, debe ser ya enérg ica y deci
siva, y no se rá prudente suspenderla sino cuando 
el gobierno de Méjico acepte todas las reclama
ciones, satisfaga las demandas que deban cum
plirse inmediatamente, y dé seguridades plenas y 
absolutas de la e jecución de todas las d e m á s . 

Da real ó rden y por acuerdo del Consejo de m i 
nistros, lo digo á V . E . para su conocimiento.— 
Dios, etc.—Firmado.—S. Ca lde rón Collantes.— 
E s t á conforme. 

Hace mucho tiempo que deseábamos publicar 
el siguiente artículo que sobre buques blindados 
apareció en el Boletín de administración de la 
Armada, correspondiente al 16 de Mayo úl
timo. 

La abundancia de original nos ha impedido 
realizar nuestro propósito; pero hoy vamos á 
darle cabida en nuestras columnas, seguros de 
que cuantos se Interesen por las glorias españo
las le leerán con gusto, 

Hé aqui el artículo: 
Invención de los buques blindados por el marino es

pañol D. Juan Ochoa en el año 1727, 

Hoy dia, en qua el pensamiento de todas las na
ciones m a r í t i m a s se halla fijo en los resultados que 
produzcan los blindajes de los buques, y en que 
cada cual compite hasta donde es posible , ya en 
el perfeccionamie.ito de los varios sistemas de 
blindajes, ya en el estudio de los medios que de
b e r á n usarse para destruirlos por medio de la i r 
resistible fuerza de una potente a r t i l l e r í a , no que
remos dejar de consignar un hecho muy notable 
respecto á ta l invento , creyendo un deber hacerlo 
así, siquiera sea por rendir un digno t r ibu to al i n 
genio del e spaño l que hace más de un siglo r e m i 
tió á la có r t e un d i seño del primer buque bl inda
do de que tenemos noticia, cuyo diseño con su ex
plicación fué d i r ig ido a l m a r q u é s Scotty, secreta
rio del despacho, con objeto de que este lo p re 
sentara al rey Fel ipe V , y en cuya carta de remi
sión se advierte la predominante idea de que, apro
bado por S. M . y puesto por obra desde luego, 
pudieran reconquistarse las dos usurpadas plazas 
de Mahon y G í b r a l t a r . 

ü n marino e s p a ñ o l l lamado D . Juan de Ochoa, 
fué, pues, el primero de quien se tenga noticia que 
concibiera y proyectara el formidable invento de 
un buque, que, con el t í tulo de .ffarcaza-Zíspm, no 
solo fuera impenetrrble á las balas enemigas, por 
su revestimiento ds hierro, sino que a d e m á s de 
esto estuviera defendido de los abordajes, por me
dio da ocho grandes puntas ó espolones de aquel 
metal en cada banda, y uno de mayor t a m a ñ o co
locado en la proa, con el cual pudiera he r i r y 
echar á pique á los enemigos, recordando sin|duda 
el poderoso elemento de des t rucc ión que habia si
do ya este ú l t i m o en tiempo do los romanos, cuyas 
antiguas naves l levaban colocada en la proa una 
figura provista de una ó varias puntas de fierro 
que causaban terr ib le estrago; tanto que cuando 
Scipion venció á An íba l en Áfr ica , y los ca r t ag i 
neses le pidieron la paz, les impuso el vencedor, 
entre otras, la condic ión de no tener naves con es
polones á proa. 

E l d i seño or ig ina l de dicha Barcaza-Espin, que 
hemos tenido ocasión de ver, se hal la precedido 
de una sencilla dedicatoria que tan solo dice lo 
que sigue: «Mí Rey y S e ñ o r ; Dedica á Vuestra Real 
Majestad esta obra D . Juan da Ochoa, de todo co-. 
r a z ó n . » 

E l dibujo es tá reducido al de un casco de buque 
con ocho c a ñ o n e s por banda, que dice deben ser 
del calibre de veinticuatro en adelante, y entre ca
da uno de estos un remo de grandes dimensiones, y 
debajo de aquellos las ocho puntas que hemos i n 
dicado. Por la parte superior es tá t a m b i é n b l inda
do por un cobertizo formado con grandes p l a n 
chas que parten de las bandas y se unen en el cen
t ro , formando en este nn á n g u l o diedro p r ó x i m a 
mente de 90 grados. 

« L a dicha Barcaza-Espin, dice (1), si se fabricase 
esprofesamente se deven de hacer muy fuertes y 
las costillas de ellas lo mas unidas que el Harte de 
esta fabrica permitiere, sobro una quil la bien fuer
te con solo una cubierta a l tenor, que resista el 
peso de el Ar t i l l e r í a hac iéndo le los servicios nece
sarios que se sabe para el gobierno de la Junta que 
fuere en el la ; que no ban apuntados, por no ssr 
esto necesatio. Después de tener fabricada dicha 
Barcaza se ha de cubrir con Planchas de Yer ro , 
de un dedo de grosura, empezando desde la mes-
ma qui l la , de el principio de su f áb r i ca , que por 
esta Razón se han de unir las Costillas para que 
no queden en hueco las Pianchss de Ye r ro , y con 
las Balas se doblen; lo que no sucede rá quedando 
sentadas sobre madera fuerte; siendo libre de -odo 
fuego y Peligro de Guerra, por lo cual se l o g r a 
rán grandes efectos por ella con e s c á n d a l o de los 
enemigos, y seguridad de nuestros Puertos, y ha 
biendo las cubiertas, sa pueda navegar con el la , y 
conducirla en donde se quisiere, arbolando con 
sus Belas. Puedense aprovechar algunas embarca
ciones biejas, al presente, para n u y o r brevedad, 
con el estilo refer ido.» 

A l expresado diseño a c o m p a ñ a t ambién el de la 
bala-tenaza, que es nn proyecti l esférico dividido 
en dos semi-esferas, colocada cada una de estas en 
el extremo de una barra t r iangular , que, dividida 
en su mitad, se abre y cierra por medio de un 
gozne, á cuya espacie de c o m p á s se dio el nombre 
de tenaza, de manera que si bien introducida en 
el cañón no era más que una sola bala esférica 
con una barra; al salir de él se a b r í a , y ocupando 

(1) Tanto este pá r r a fo como la carta qua mas 
adelante copiamos, l levan la misma o r t o g r a f í a que 
el o r ig ina l a u t ó g r a f o . 

por lo tanto gran espacio, era un medio de des
t rucción notable, sobre todo para desarbolar y des
t ru i r la maniobra de los buques. 

T a m b i é n se remitia el d iseño del taco necesario 
para tales disparos, el cual era de madera d i v i 
dido á lo la rgo , y cuyas dos mitades se ataban 
pasando por su centro la expresada barra ó pa 
lanqueta. E l atacador constaba de tres largas 
varas de hierro , que á la mi tad de su extensión 
quedan reducidas á una sola, formando en su ex
tremo superior una cruz que sirviera para hacer 
en ella la fuerza, y al extremo opuesto un rodete 
de madera ó hierro. 

L a carta con que el expresado ingenioso m a r i 
no D . J u t n de Ochoa remi t ió desde Lisboa d i 
chos d i seños , dice á la letra lo que sigue: 

«Exc.mo seño r .—Rec ib í la muy favorecida de 
V . Exe.a de 24 de Enero procs.» pasado por la qual 
doy Infinitas gracias por el Sublime favor que tan 
benignamente es servido usar con este su mas I n t i 
mo y Indigno Criado. El correo pasado no puda 
Responder por ser corto el Tiempo para obedecer 
las hordenes conforme su Mg.d me manda y Y o 
deseo; y lo hago este correo por el Incluso d i seño ; 
L o cierto es que e s t i m a r í a yo mas hacerlo perso
nalmente que es mucho mas acertado por todos 
Caminos, mas la falta de medios es causa de p r i 
varme de tan alto bien, si su Magostad no fuese 
servido de bordenar se me de alguna asistencia 
para hacer tan largo biaje con mi familia: y Y o 
d e s e a r í a mucho como asi es importante hallarme 
sobro la h a b r á la cual creo no se pondrá di lación 
siendo tan importante y claro, que no me parece 
se pnede ofrecer duda ni Replica sa ibó que no sea 
el de a l g ú n obstinado objeto que nunca falta en 
las Cortes mas como esta es obra de Dios; del ser
vicio de mi amado Rey y Patr ia y coadyubado del 
muy Catholico y alto favor de V . Exe.a no temo 
de n ingún mal suceso mayormente; sií Deus esi 
prome quid quid contrame, y siendo cosa tan justa 
y á favor de nuestra Sta. feé, nadie p o n d r á dudas 
sobre una cosa tan clara y si Yo asistiese personal
mente no se puede ofrecer ninguna ni en la fábr ica 
ni en las operaciones qua se ofreciesen hacer contra 
Los Enemigos por lo que estoy notablemente de
seoso ejecutar y tener la honra de que por mi medio 
Restaure su Mag.d sus dos usurpadas Plazas sin 
perder sangre, porque esta embarcac ión es un Incs-
pugnable fuerte mobile y navegable, segura de to» 
do fuego M i l i t a r , y teniendo en la bala de J ib ra l t a r 
tres ó quatro ó mas pueden hechar á pique toda un 
Armada entera y no dejando entrar naos ni otras 
embarcaciones quesocorran la Plaza en breves dias 
es tomada porque se e n t r e g a r á n , y no tiene o t ro 
Remedio, y asi mismo se t o m a r á n todos los navios 
que all í se hallasen, y lo mismo sucede rá de Maon, 
yiendo a l lá con algunas otras embarcaciones, y en 
cualquier parte que combenga hacer ostilidad se 
puede hacer, y con la Bala tenaza la cual l l eva r án 
todos los navios es maravillosa porque á pocos t i 
ros se desarbola una nao, y es fáci lmente tomada, 
pero combiene ocultar lo mas que se pudiese este 
secreto, puédese usar en los puertos de mar contra 
naos enemigas, y asi mismo dicha embarcac ión , y 
no tenemos qua temer de Enemigos.—Suplico 
V . Exc.a dé calor á su Magest.d para que manda 
poner luego esto por hobra sin homísion alguna, 
que es el pecado que de ordinariamente padece
mos En E s p a ñ a , y e s t ima ré que V . Exc." no ma 
abandone con su p ro tecc ión , y la Respuesta de es
ta para no estar con cuidada de si l legó ó nó á sus 
Exc.mas Manos Las que veso mientras quedo R o 
gando á Dios g A á V . Exo.a m.s y dilatados a ñ o s . 
L ixboa Occidental , y Febrero 11 de 1.727.— 
V . 0 L . « P.s de V . Exc.a S. M . hum.de Y Indigno 
Criado.—Juan de Ochoa.—Exc."10 S.r Marques 
Scotty, mi S.» 

Ignoramos completamente el uso que de dicha 
carta y diseño adjunto se hiciera, y en el caso da 
que llegara á ponerse en conocimiento del rey Fe
lipe V , no tuvo resultado alguno que sepamos; 
ú n i c a m e n t e podemos decir que hace poco tiempo 
ha sido remit ida al Excmo. señor ministro de M a 
rina por el distinguido escritor D . J o s é Ferrer da 
Con tó , y que de real ó r d e n se ha pasado al Museo 
naval, para su conveniente colocación en dicho 
sitio, en el que el púb l i co p o d r á admirar lo , gracias 
al noble desprendimiento de dicho l i terato, sin el 
cual t a l vez hubiese quedado ignorado ese inven
to, del que ojalá se hubiera hecho uso en lugar da 
las tristeruente cé l eb re s ba te r í a s flotantes dis
puestas por el ingeniero f rancés M . A r z ó n , para 
la gigantesca empresa del sitio de la inexpugnable 
Gibra l tar , que como es sabido fueron incendiadas 
por tas bajas rojas lanzadas desde la plaza, sin que 
á contener dicho incendio bastara el crecido n ú 
mero de corrientes de agua, cuya circulación esta
ba dispuesta por el in ter ior de dichas ba te r í a s ; i n 
vento adoptado en hora funesta y á que nunca dió 
su voto el duque de C r í l l o n , jefe del e jé rc i to , pues 
no tan solo fué la causa de desgraciarse tan co lo
sal empresa, sino que cos tó la vida á m á s de 1,000 
valientes sitiadores. 

¡Oja lá se hubiera ensayado entonces el proyecto 
del marino e spaño l Ochoa!!! T a l vez si se hubiese 
hecho asi, no t e n d r í a m o s que sufrir hoy la vista en 
nuestra misma costa del pabe l lón triunfante de la 
soberbia A l b i o n . 

Ya qua nos ocupamos de los antiguos blindajes, 
diremos haber leído hace pocos dias, que en una 
de las ú l t imas sesiones del Inst i tuto a r q u e o l ó g i c o 
de L ó n d r e s ha presentado una memoria el cap i t án 
Windres sobre una carabela ó galera de guerra 
notable, que fué montada por los caballeras de la 
ó rden de San Juan, cons t ru í ia en Niza en 1530, y 
blindada de plomo para que las balas no la h ic ie 
sen d a ñ o . Se dice que este buque formó parte de 
la grande escuadra que fué á T ú n e z en tiempo da 
Cár los V , para proteger á Muley-Hassan, y de
volver le el reino de qua se hallaba despose ído por 
el famoso corsario Barbaroja . 

Sin que dudemos nosotros de la verdad de esta 
aserto, podemos asegurar no hemos encontrado 
antecedente alguno acerca de t a l buque, á pesar 
de haber visto minuciosas descripciones de la m a 
yor parte de los que á tan notable empresa con
currieron; y lo único que sabemos es que fueron 
tan solo cuatro galeras de la ó rden de Ma l t a , a l 
mando del comendador de Pisa, Aurel io Bo t iguo-
la , las cuales eran notables por el esforzado valor 
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de los caballeros que las montaban, mas sin qne 
tuvieran particularidad alguna en su armamento 
ó cons t rucc ión . 

Creemos a d e m á s que semejante sistema de b l i n 
daje do plomo fuera ya ineficaz, no solo porque 
desde 1420 en que el rey D . Alonso V de A r a g ó n 
sal ió con una numerosa armada para sitiar las p la -
xas de los gcnoveses en C ó r c e g a , se hizo uso á 
bordo de piezas de ar t i l l e r ía llamadas bombardas, 
que arrojaban proyectiles de grandes calibres, 
cnanto porque de haber sido conveniente t a l i n 
vención, se hubiera desde luego adoptado en la 
armada de Carlos V , tan rica y potente cual n i n 
guna de su t iempo. 

Á E s p a ñ a , pues, podemos decir con o r g u l l o , 
pertenece el invento de los bnques blindados con 
espolón á p roa , invenc ión debida hace ciento t r e i n 
ta y cinco años al marino español D . Juan de 
Ochoa, sin que por esto neguemos su respectivo 
mér i t o , n i á las ba te r í as flotantes del ingeniero 
M . D Arzón , n i á las fragatas semejantes á la 
francesa Gloire, bija del ilustre ingenio de Ñapo» 
león III.—ANTONIO RDIZ DE ALCALÁ, o/jciaí del 
cuerpo administrativo de la armada. 

EL REINO. 
MA.DRID 31 DE JULIO DE 1862. 

Antes de ayer demostramos que el general 
O'Donnell, lan ñel guardador, según él y sus 
parciales amigos, de la Conslituolon do la mo
narquía, la habla infringido una vez más, de
clarando por si y ante si en estado de venta los 
bienes de las comunidades religiosas de la isla 
de Cuba. 

Hoy vamos á demostrar igualmente que esta 
medida, importante y beneficiosa como es, ven
drá á quedar reducida á muy escasas propor
ciones en sus resultados. 

El preámbulo que aparece al frente del real 
decreto de 18 del actual no contiene dato al
guno en cuya virtud pueda el país comprender 
con exactitud el valor, ni la situación, ni la cla
se de las fincas que se van á enagenar; y aun 
cuando sabemos que todas estas explicaciones 
se dan en la península cuando se anuncia la 
venta de tal ó cual propiedad perteneciente al 
Estado, como todo lo que se refiere á Cuba es 
tan distinto en todo de lo que aquí existe, y 
por otra parte no están muy extendidos los co
nocimientos de aquel pais, habría sido muy con
veniente que el preámbulo de que se trata hu
biera sido una verdadera m e m o r i a que abarca
se á modo de inventario detallado cuanto fuera 
conducente á poner al alcance de todo el mun
do la importancia y condiciones de los bienes 
que se declaran como próximos á salir á su
basta. 

Las razones que se dan por el gobierno en la 
exposición de motivos, se encaminan á demos
trar lo que está por demás demostrado; esto es, 
que la venta de estos bienes es conveniente, y 
que su administración era difícil y compli
cada. 

¿Se pone esto en duda por nadie? Pues en
tonces, ¿á qué exponer fundamentos tan palma
rlos, ocultando lo que debió constituir el fondo 
de tan trascendental documento? 

D^mapiado sabido es para los que se ocupan 
algo en las co?a3 de Ultramar, que la adminis
tración de los bienes de regulares era y es en 
Cuba un objeto de serlo cuidado para las auto
ridades superiores de la isla, las cuales, según 
anteayer dijimos, aparecen responsables de la 
tibieza con que se ha procedido para investigar 
las ocultaciones que hayan podido cometerse. 
Y cuenta que nosotros al decir esto no hemos 
aludido precisamente á las autoridades actuales. 
Por efecto de las graves y multiplicadas aten
ciones que sobre ellas pesan, lo mismo estas 
que las que las han precedido, no han podido 
dedicar al exámen de las cuestiones de investi
gación de bienes detentados toda la asiJuidad 
que hubiera sido de desear; pero si nosotros, 
benignos en esta ocasión, hallamos esta discul
pa á la responsabilidad que resulta, no por eso 
podemos ocultar que existe. 

Desgraciadrunonte los cargos de alguna im 
portanoiaen nuestra Antilla se hallan erizados 
de demasiadas dificultades; y siquiera porque 
van á desaparecer algunas con la venta de los 
bienes de regulares, la medida, en su esencia, 
merecería nuestra más explícita aprobación, 
aun cuando no existieran otras razones que hu 
hieran aconsejadosu adopción. 

Ya ven los diarios ministeriales que lo que es 
justo y conveniente no nos es repulsivo, y que 
nuestra oposición no es sistemática. 

Pero en verdad aquellas razones de régimen 
interior no son de ta! magnitud que se hallen 
como en su natural asiento en el documento oíl 
cial que vamos examinando. Fué necesario de 
clr algo que diera cierta extensión al preámbu 
lo, y se salió del paso de cualquier modo. 

Distinto carácter tienen las observaciones que 
el gobierno pre. enta acerca de que los produc 
tos de los bienes de regulares no figuran en los 
presupuestos generales de la isla, como tampo
co los gastes que con dichos bienes se cubren. 
Esta verdadera irregularidad administrativa, 

que todas las buenas prácticas rechazan, debía 
desaparecer, y mucho más considerando que 
dichos gastos ascienden á 230,000 pesos, y que 
los rendimientos de los bienes de que ae trata 
presentan un déficit de 30,000. 

Á la verdad, no concebimos la razón que 
pueda haber habido para que un año y otro 
hayan venido descartándose de los presupuestos 
de la isla estas obligaciones y aquellas rendi
mientos, y mucho ménos desde que se planteó 
allí la centralización de fondos materialmente ó 
por formalizacion. 

Porque no creemos se opusiera á ello la dis
posición de la real cédula de 26 de Noviembre 
de 1832, en cuya virtud se acordó crear cier
tos institutos piadosos consagrados especial
mente á la educación moral y religiosa de las 
clases pobres y gente de color. 

Pero sea de ello lo que quiera, lo cierto es 
que el Estado se va á hacer cargo en lo sucesi
vo de estas atenciones, y que por lo tanto, en 
os presupuestos venideros de Cuba podrán y 

deberán darse entrada á aquellas obligaciones y 
á los productos que por rentas, censos, ven
tas, etc., produzcan los bienes de las extingui
das comunidades religiosas. 

Pero volviendo á nuestra idea principal, el 
mismo gobierno reconoce implícitamente, en la 
exposición de motivos que va á la cabeza del 
real decreto en cuestión, la necesidad de ilustrar 
al pais acerca de las condiciones de las fincas 
que se van á enagenar, puesto que es variadísi
ma su naturaleza, dice, y se hallan en diferentes 
y entre sí apartados puntos. 

A.I hacer estas indicaciones no nos mueve 
sentimiento alguno de hostilidad, sino el deseo 
de que el Estado obtenga las mayores ventajas 
por efecto de la concurrencia de liciladores; de 
que los bienes se adquieran indistinlamente por 
los peninsulares y cubanos residentes en la pe
nínsula y en la Antilla, á fin de crear nuevos 
intereses recíprocos'aquí y allá, y de que se evi
ten al mismo tiempo el acaparamiento y la con
fabulación, verificándose para ello, en lugar de 
doble y simultánea subasta, como dice un ar
tículo del real decreto, en la Habana y en la 
cabeza del partido judicial donde radique la fin
ca vendible, tres subastas simultáneas, de las 
cuales una debería celebrarse en Madrid, cuan
do las fincas pasasen de cierta'cantidad, que al 
efecto podría fijarse de antemano, modificando 
el real decreto. 

Pero esto requiere mayores explicaciones, las 
cuales serán olijeto de nuestros siguientes ar
t ícu los da exámen de los diferentes artículos 
de la disposición que hemos empezado á ana
lizar. 

Debiendo hallarse en esta córte antes del 10 
de Agosto el Sr. Posada Herrera, según deci
mos en otro lugar tomando la noticia de E l 
Diario Español , solamente faltan once días 
para que se cumpla el plazo designado, según 
nuestros Informes, por el señor marqués de la 
Vega de Armijo para plantear una cuestión 
ministerial que dé por resultado la reforma del 
gabinete, y que le permita pasar al ministerio 
de la Gobernación desde el de Fomento. 

No habrán olvidado los lectores lo que acer
ca del particular dijimos hace diez ó doce días, 
por haberlo oido á personas que, sobre estar 
por lo común bien enteradas de ciertas aspira
ciones política0 y de las maniobras que se ponen 
enjuego para verlas realizadas, nos aseguraron 
haberlo oido, á su vez, á otras que no podían 
ignorar lo que había en el caso, puesto que á 
pocas ó á ninguna como á ellas podía tam
poco interesar más ni tanto el buen éxito de 
los proyectos que ellas miomas traían entre 
manos, no sabemos sí como iniciadores de la 
Idea, ó si como meros ejecutores. 

Es verdad que algunos diarios ministeria
les salieron al encuentro de nuestras noticias, 
calificándolas unos de todo punto Inexactas, y 
otros de puras invenciones ó de cuentos fantás
ticos, fundando estas usuales y gastadas califi
caciones en que el marqués de la Yega de Ar 
mijo estaba satisfecho con ta posición que ocu
paba; en la estimación en que tiene a l señor 
Posada Herrera, IJ en la amistad que recípro-
crmenle se profesan estos dos señores. Acerca 
de estas sólidas razones, ya replicamos en su dia 
Á dichos diarios lo que nos pareció oportuno, y 
no es cosa de repetirlo ahora. Lo que importa 
es recordar el próximo vencimiento del plazo 
que se atribuye al señor ministro de Fomento 
haber fijado, ó por lo ménos haber dicho que lo 
fijó, para provocar una crisis con el fin referi
do; lo cual no quiere decir que S. E. cumpla la 
deuda que, al parecer, contrajo en momentos 
de expansión con varias personas. Esto no nos 
extrañará, porque tenemos noticias de deudas 
análogas contraídas por S. E. antes de la elec
ción de la mesa del Congreso, en las dos últimas 
legislaturas, y de su elevación al ministerio de 
Fumento, y simultáneamente con estos actos, y 
aun después de ellos, y no hemos podido llegar 
á ver una sola pestaña del retrato de Dulcinea. 

No se crea, pur lo que decimos, que tenemos 
deseos ni interés en que el señor marqués de la 
Yega de Armijo provoque una crisis que dé por 
resultado una modificación parcial del ministe
rio, nada de esto. Lo que sí deseamos es que el 
ministerio varíe, si puede, de política en lo inte
rior y en lo exterior, y si no puede, que conti
núo hasta caer todo él. Si publicamos esta clase 
de noticias, es únicamente para que nuestros 
abonados sepan las que corren de boca en boca 
en los círculos políticos de la córte. 

Y ya que hemos vuelto á hablar de las aspi
raciones, proyectos y actitud que ee atribuyen 
al señor ministro de Fomento, añadiremos hoy 
dos nuevas noticias que han llegado á nuestros 
oídos, aun cuando se vengan también los órga
nos oficiosos del ministerio calificándolas de i n 
venciones, cuentes ó fantasías, según lo tienen 
por costumbre, por más que después vengan á 
su vez los hechos á darnos patente de mejor 
enterados que dichos órganos de ciertas cosas 
que pasan. 

Está muy generalizada en Madrid la creen
cia de que las cartas de los Sres. Ruper
to y JV. , que publica un periódico de Barce
lona, son eco ó están inspiradas, si no por "el 
mismo señor duque de TeVian, por alguno 
do sus íntimos amigos que lo hace con su 
acuerdo y para sus fines peculiares; y como de 
algún tiempo á esta parte se habla en dichas 
cartas con intencionada insistencia de lo muy 
conveniente, de lo indispensable que es ya una 
pronta modificación del ministerio, se ha ido 
generalizando también la creencia de que el ge
neral O'Donnell es quien desea la modificación 
y se propone realizarla durante la canícula. 
Pues bien: á nosotros se nos ha asegurado que 
el señor presidente del Consejo no habla ni 
quiere oír hablar de modificación, y que la re
siste, dejando sin embargo al señor marqués de 
la Yega de Armijo cierta amplitud para que dé 
rienda suelta de cuando en cuando á sus expan
siones, y que se aproveche al efecto de los se
ñores Ruperto y Ñ . como medios auxiliares y 
eficaces para entretener la espectacion de cier
tas gentes. La verdad en su puesto, y siga an
dando el juego entre bobines. 

La otra noticia nos ha sorprendido mucho 
más que la precedente, y oreemos que lo mismo 
les sucederá á nuestros lectores. Parece que ya 
no es solo el señor marqués de la Yega de A r 
mijo quien se propone, sí bien por muy distin
tos motivos que este, provocar una crisis. Hay 
en la situación personas políticas que atribuyen 
al señor ministro de Hacienda igual propósito 
que al de Fomento, madurado en los baños de 
Yiesgo y en Santander, de cuyos puntos llegó 
pocos días há el Sr. Salaverría. Parece que en
tre estos dos ministros media un antagonismo 
que de dia en dia va tomando graves propor
ciones, originado, según nuestros informes, por 
la exigüidad de los recursos que el de Hacienda 
proporciona al de Fomento, y avivado cautelo
samente por cierta persona, que no queremos 
nombrar, y que tiene dadas muchísimas prue
bas de que sabe manejarlos como á niños de es
cuela, ya se halle cerca, ya algo lejos de ellos, 
y lo mismo en épocas de expansiones aparentes 
de amistad, que en las de calculado resfria 
miento. 

No nos sorprenderá que el Sr. Salaverría pro
voque el dia ménos pensado una crisis por cues
tión de dinero; porque, al fin, él es quien acos
tumbró á ciertos ministros á gastar mucho, sin 
límite, y no se puede continuar, gastando como 
hasta aquí; pero aun cuando esto sea, no cree
mos de manera alguna que el Sr. Salawarría eo 
resuelva á provocar crisis de ninguna especie 
sin el consejo y auxilio del Sr. Posada Herrera. 

La mirada se pierde y se extravía al preten
der descubrir en el oscuro seno del porvenir 
cuál ha de ser la solución que al fin alcance esa 
complicada cuestión italiana, cada dia más i n 
trincada, cada dia más revuelta, cada dia al 
parecer más fecunda en tristes amenazas contra 
la paz y la tranquilidad de la Europa. Los prê  
parativos de Garibaldi son especialmente un 
terrible síntoma de cercanos trastornos, porque 
se realizan de una manera completamente des
cubierta, á la faz del mundo, á ciencia y pa
ciencia del gobierno de Turín, que, ó no se 
atreve á reprimirlos, ó los aprueba, fomentán
dolos en secreto, á pesar de sus continuas y 
enérgicas protestas. Incesantemente, según in 
dícan correspondencias recibidas de Italia, salen 
numerosas partidas de jóvenes de Milán, de Pa
vía, de Brescia y de otros puntos, se embarcan 
en Lacova y se dirigen al Mediodía, esto es, á 
Sicilia, donde Garibaldi no cesa de trabajar y 
de disponerlo todo con actividad extraordina
ria. Según el Correo Italiano, los que se alis 
tan en sus filas reciben un papel de reconocí 
miento con su nombre, apellido, edad, profe 

i sion, filiación, noticia del cuerpo y do la com-
| pañía de que deben formar parte, y designación 
j del punto de reunión. 
I Ante tan señalado y público movimiento, re-
| petimosque no acertamos á decidir si el gobier-
I no de Turin le consiente porque es impotetite 
j para reprimirle, ó si finge tan solo mirarle con 

disgusto, mientras eslá en oculta armoníay con 
nlvencia con él. Por de pronto es lo cierto que 
Ratazzi permanece casi absolutamente Inactivo 
tu presencia de esa fermentación revolucionarla, 
cuyo centro está en Palermo; que lo único que al 
parecer hace para contenerlo es enviar cerca de 
Garibaldi una persona adicta á Yictor Manuel 
para exhortarle á que obre y hable con pruden
cia, pero no á q u e dejode hablar y deobrar;que 
el mismo Ratazzi y otros ministros no dejan de 
asegurar en las Cámaras que la cuestión de Ro
ma se halla próxima á resolverse; y que en Ro
ma reina un continuo desasosiego y se notan 
frecuentes alarmas que no son para miradas 
con desden. Por su parte Napoleón envía bu
ques de observación á las costas italianas con 
objeto de impedir desembarcos de garibaldínos, 
y redobla sus esfuerzos en favor del manteni
miento del actual órden de cosas, mientras pre
para por medios morales el arreglo de las difi
cultades existentes. 

Sin embargo, á veces, sea por casualidad, 
sea como se quiera, su mismo aparente celo en 
pro del slalu quo expone á algunos peligros la 
conservación del poder temporal del pontifica
do de que ét es ahora el principal sosten. Dias 
pasados, según refiere ura carta inserta en E l 
Contemporáneo, se dejaron ver algunos vapo
res sospechosos delante de Civita-Yecchia, é i n 
mediatamente se tomaron en esta ciudad y en 

la capital pontificia abundantes precauciones. 
Tres vapores, dos de ellos romanos y uno fran
cés, calentaron sus calderas para explorar. A l 
mismo tiempo salieron de Roma por el ferro
carril dos batallones y una batería de campaña 
que marcharon desde Civita-Yecchia á la fron
tera toscana hácia Corneto. Estas medidas to
madas por el general francés, aunque agradeci
das por monseñor Merode, se dice que no le pa-
lecieron á este demasiado prudentes y oportunas, 
porque, merced á ellas, quedaba Roma des
guarnecida de tropas, pudlendo, por tanto, 
ocurrir con facilidad en ella un pronunciamien
to en favor de Garibaldi. 

Semejante temor no era por cierto del todo 
infundado , pues diariamente se aguarda en 
Roma una insurrección, y aun hay quien juzga 
que, en el caso en que esta estajlara, el gobier
no de Turin se apresuraría á enviar allí tropas 
para contribuir á proteger la persona del San
to Padre, con lo cual las fuerzas italianas que 
penetraran era la ciudad no volverían ya á salir 
de ella. 

Esta opinión, aunque parezca algo extraña, 
no es en nuestro juicio muy inverosímil. Tales 
cosas vemos todos los dias, que dicha combina
ción no nos sorprendería en el momento en que 
llegara á verificarse. 

Entretanto Mazzini tampoco permanece ocio
so. Del periódico La Nueva Europa tomamos 
los siguientes párrafos de su última proclama: 

«No OS acongoje mi destierro. Esa cont radicc ión 
de la unidad proclamada en I ta l ia no es m á s que 
la ú l t ima consecuencia de la polí t ica servil para 
con el extranjero, que empequeñece el alma de los 
qne reinan y es causa de hechos mucho más i m 
portantes que la injusticia cometida coa un solo i n 
dividuo. 

Pensad en combatir y vencer esa polí t ica, no 
por mí, sino por la patr ia , por la patria nuestra, 
que merced á esa polí t ica, se ve en grave peligro 
con la p ro longac ión de las condiciones interinas 
que alientan las esperanzan de los r e t r ó g r a d o s y 
los mueve á toda clase de tentativas; peligra en 
sus intereses económicos, pe r l a inseguridad en que 
esas condiciones ponen á todas las industrias; pe
l ig ra moralmente, porque la vida italiana no de
finida y representada en Roma, deja campo á t o 
das las fracciones y b a n d e r í a s para crearse in tere
ses parciales de casta, que m á s adelante produci
rán antagonismos y divisiones terribles en el seno 
del pa í s . 

Pensad, repito, en combatir y vencer esa po l í t i 
ca, porque en verdad os digo que si dura , tan ser
v i l y materialista como es, nuestra I t a l i a , en vez 
de resucitar grande, pura y virtuosa por su amor 
y sus sacrificios, c r ece rá carcomida por todas las 
corruptelas de la decadenc ia .» 

Respecto al estado de las relaciones entre 
Austria y Prusia, sabemos que la negativa del 
conde de Bernstorff, de que ya hemos dado 
cuenta, á admit irá la primera en la asociación 
del Zollverein, ha causado en los círculos comer
ciales de Yiena profunda sensación. Lo peores, 
dioo una car ta da dicho punto, que varios Esta
dos meridionales de la Alemania, entre ellos 
Baviera, Wurtemberg y Badén, con los cuales 
el Austria creia poder contar hace poco tiem
po en materia de economía política y de legis
lación aduanera, principian ya á rellexionar, 
y quizás no se muestren distantes de adherirse 
al tratado franco-prusiano. 

En Rusia el emperador Alejandro acaba de 
ser objeto de una tentativa de asesinato. En 
los momentos en que paseaba por los jardi
nes de palacio se disparó un pistoletazo con
tra él, aunque, por fortuna, sin resultados. 
No se saben más pormenores de tan deplora
ble suceso. 

El asunto de la fragata Iberia, de que hemos 
dado noticia al público en diferentes ocasiones, 
va tomando grandes proporciones, y según pa
rece, será llevado al Parlamento en las prime
ras sesiones de la próxima legislatura. 

Hace cuatro años que dicho buque fué encon
trado en las costas de la isla de Cuba, y aunque 
su dueño le reclamó tan luego como tuvo noti
cia de su paradero, ni se le ha devuelto, ni se 
ha resuelto nada, ni se da curso al expediente 
que se halla paralizado en la auditoría de Mari
na de la Habana, siendo de notar que el buque 
está sirviendo de hospital ó cuartel para la ma
rinería. 

Entretanto, se está arruinando su dueño, 
porque en España hay funcionarlos que tienen 
la ciencia especial de reservar á las generacio
nes futuras la resolución de ciertos expe
dientes. 

Este asunto es gravísimo por más de un con
cepto, y probablemente dará lugar á muy sérias 
cuestiones. No se trata solo de la devolución de 
una nave á s u legitimo dueño, sino de cumplir 
con las leyes, de respetar el derecho de propie
dad, y de no dar lugar á conflictos internacio
nales. 

Nada más decimos por hoy; mas, para edifi
cación de nuestros lectores, indiaaremos que, 
acerca de este asunto se han formado dos expe-
diei.tes: uno público, que duerme en la noche 
del olvido, y otro de carácter re;ervado, que 
corre unido al primero, y cuyo objeto no han 
penetrado los profanos. 

[Un expediente reservado, para resolver una 
cuestión que versa sobre el derecho de propie
dad! ¡Qué cosas pasan en Españal [Qué respeto á 
las leyes, á la justicia, al derecho de defensa y 
á la propiedad 1 

Si hay expediente público, ¿qué objeto tiene 
el reservado? Y si este no es un abuso, y á la 
vez un atentado, ¿para qué sirve aquel? 

Esperamos que en su dia sabremos lo que 
signiQca este galimatías administrativo-colonial. 

Para ser justos con todos, debemos manifes
tar que si en este asunto se han cometido abu
sos de suma trascendencia y gravedad, creemos 
que no es responsable de ellos el actual minis
tro de Marina Sr. Zabala, ni el comandante ge
neral del apostadero de la Habana Sr. Rubal-

caba. La responsabilidad corresponde á otros v 
probablemente se les exigirá en su dia. ' 

El Excmo. é limo. Sr. D. Juan Ignacio More
no, obispo de Oviedo, que se halla dias bá en es
ta córte, de regreso de su viaje á Roma, saldrá 
esta noche para su diócesis en la silla-correo 

Según E l Faro Asturiano, se le tiene disl 
puesto al señor obispo un recibimiento dl^no 
de un prelado tan justamente querido y vene
rado como lo es en Asturias el Sr. Moreno v 
digno á la vez de una ciudad como la de Ovie
do, que siempre se señala en demostraciones de 
respeto y de gratitud, no solamente hácia los 
hijos de la provincia qse la sirven y honran 
sino también hácia los prelados y autondade' 
que la dirigen y gobiernan al modo con quê  
para el bien espiritual y hasta material de sus 
habitantes, tiene la fortuna de que, en la parte 
principalísima que le toca, lo verifique el exce
lentísimo é limo. Sr. D. Juan Ignacio Moreno 
á quien deseamos un viaje feliz. 

lió aquí lo que dice nuestro apreciable cole
ga E l Faro Asturiano: 

«El s á b a d o p róx imo , 2 de Agosto, entre nueve 
y diez de la m a ñ a n a probablemeote, r e g r e s a r á á 
esta de su viajo á Roma, nuestro Exctno. é l l m o . se
ñ o r obispo, á quien impor tan t í s imos asuntos de la 
diójes i detuvieron hasta ahora en la cór te . Una 
comisión del l imo , cabildo catedral sa ldrá hasta 
Mieres á recibir á S. E . I . , y al acercarse á esta 
ciudad el d ign ís imo prelado se anunc ia rá tan faus
to suceso con repique general de campanas y otras 
muestras do regocijo. En el atr io de la santa igle
sia se le h a r á el competente recibimiento, y en
trada la comit iva en el templo, se c a n t a r á el Te 
Deum á toda orquesta. 

S e g ú n nuestras noticias, algunas personas se 
han coacertado con el objeto de a ñ a d i r á la en
trada y recibimiento dichos, que podemos llamar 
oficiales, toda la solemnidad y realce posibles 
manifestando de este modo las generales simpatías 
de que entre los ovetenses goza su querido y celo
so pastor. Nos a legramos de que así suceda, máxi 
me cuando las circunstancias de ser, á lo quo pa
rece, dichas personas todas seglares, da á su ma
nifestación el mayor c a r á c t e r de espontaneidad 
apetecible, y hace ver que no es solo en las clases 
sacerdotales donde el episcopado y el catolicismo 
tienen sus entusiastas adictos y defensores .» 

Según hemos d icho , parece que los señores 
Posada Herrera y Zabala estarán en Madrid an
tes del 10 de Agosto, en cuyo dia pasarán á la 
Granja todos los ministros para celebrar un 
consejo magno. 

A este propósito dice hoy E l Contemporáneo: 
«El 10 de Agosto celebra la Iglesia la festividad 

de San Lorenzo, que mur ió asado sobre unas par
ri l las . T é n g a l o presente el Sr. Ca lde rón , no sea 
que es té destiaado á morir minisíeríaímenfe de ua 
modo parec ido .» 

En la Gacela de ayer apareció el nombra
miento del Sr. Comyn, subsecretario del minis
terio de Estado, para ministro plenipotenciario 
en Constantinopla. 

Dudamos mucho, dice E l Contemporáneo, 
que el Sr. Comyn acepte este destino, mucho 
ménos importante en la carrera diplomática 
que el de subsecretario, y hasta debe saberlo el 
señor m'nistro, que hace tiempo no marcha 
bien con los empleados de la recretaria. El se
ñor Calderón Collantes tiene por punto de hon
ra hacerlo todo por si mismo, como si no con
fiase en las luces y la experiencia de sus subor
dinados, á pesar de lo cual puede que culpe al 
Sr. Comyn de alguna de las muchas faltas co
metidas en la cuestión de Méjico ó en cualquie
ra otra. 

A nosotros nos ocurre decir que no sabemos 
qué va á ser del Sr. Calderón Collantes sin el 
Sr. Comyn. 

Recuérdese que cuando estuvo encargado del 
ministerio de la Gobernación, lo primero que 
preguntó al presentársele los empleados del 
mismo, fué: 

«¿Quién es el Comyn aquí?» 
A mayor abundamiento, anuncia anoche La 

Epoca que el Sr. Calderón Collantes no piensa 
proveer por ahora la subsecretaría del ministe
rio de Estado, continuando los directores des
pachando como hasta aquí directameníe con el 
ministro. 

¡Qué económico está S. E . l 

A propósito de la subasta de los tabacos que 
hoy se ha verificado, dice lo que sigue nuestro 
apreciable colega La Iberia: 

«EL REINO recordaba anoche que hoy debe tener 
efecto la subasta para adquirir 50,000 quintales de 
tabaco en hoja, procedente de los Estados-Unidos. 
S e g ú n el pliego de condiciones, en el mes de Octu
bre deben entregarse en las fabricas españolas 
20,000 quintales. 

¿Quién que no sea el actual contratista, puede 
estar dispuesto para realizar esta entrega? ¿Quien 
puede, por consiguiente, presentarse á la licitación 
públ ica? 

Oportuno en alto grado está nuestro estimable 
colega EL REINO, diciendo, quo «la cuest ión de ta 
bacos, después de los ámpl ios y luminosos debates 
que ha producido en el seno de la representación 
nacional, es el testimonio ménos honroso de la 
gest ión del Sr. Sa lave r r í a en los intereses y el ser
vicio públ ico .» 

EL REINO promete ocuparse largamente de esta 
asunto, luego que tenga efecto la subasta. Sus futu
ros razonamientos t e n d r á n eu su dia la misma con
tes tación que se dió á las observaciones hechas al 
pliego de condiciones á que ha de sujetarse la i m 
portante subasta que hoy debe celebrarse. E l si
lencio es el argumento Aquiles de los periódicos 
de esta s i tuación, coando las oposiciones se ocu
pan de asuntos de in te rés para el país.» 

Por su parte nuestro estimado colega La 
Discusión, antes de trascribir Integro el articu
lo que ayer dedicamos á este asunto, escribe W 
que sigue: 



EL REINO.—-Jueves 31 de Julio de 1862, 

B t REINO se afana en vano o c u p á n d o s e con es 
ecial predilección de las cuestiones de Hacienda, 

P ne 4 8ua atinadas reflexiones y justos cargos 
loa diarios del gobierno hacen, como decirse sue
le oidos de mercader. L a prensa ministerial debe 
¿ ó haberse figurado que su tarea se reduce ú n i -

y esclusivamente á denigrar á las oposiciones 
á cantar sin ton ni son las alabanzas de sus pa 

tronos. Pero ¡contes tar á los fundados cargos de 
las oposiciones! Eso no merece la pena .» 

£ [ Contemporáneo halla también justiflcados 
nuestros asertos y los trascribe. 

Mañana 1." es el dia señalado para la vista 
je la cau?a del periódico clandestino titulado 
El Monigote. Tendrá lugar el acto en la sec
ción primera de la Audiencia, compuesta de los 
Sres. Burbano, presidente, López (D. Narciso) 
v Serrano León, á las once de la mañana. AUD-
Le se ha seguido la causa de oficio, la vista 
será secreta y á puerta cerrada. 

Los acusados han pedido presentarse al 
juicio. _ 

¿Querrán decirnos los periódicos ministeria
les qué razón hay para que los córreos vayan 
llegando cada dia mis tarde á la coronada v i 
lla? El invierno pasado recibíamos la correspon
dencia á las diez de la mañana ó antes; ahora 
la recibimos á las once y media ó las doce. De 
esta manera utiliza la dirección de correos las 
ventajas que ofrecen los ferro-carriles para la 
facilidad de las comunicaciones. 

Ha sido ascendido en su carrera el oficial del 
gobierno de Jaén, Sr. Lagunilla, uno de los 
empleados públicos más brillantes de la carrera 
de administración civil. Sí todos los nombra
mientos del gobierno fueran como este, no ten
dríamos más que aplausos. 

Con vivo pesar anunciamos á nuestros lecto
res, que ayer fué condenada La Iberia á pagar 
10,000 rs. de multa, á pesar de la elocuente 
defensa que del artículo denunciado hizo su di
rector el Sr. Calvo Asensio. 

Sentimos de todas veras este nuevo que
branto que sufre nuestro ilustrado colega. 

Leemos en La Correspondencia: 
«El Sr. D . J o s é de Salamanca ha mandado cons

truir, s egún dice ARevolumo de Setembro, un mag
nífico tren de tres wagones, con objeto de ofre
cerle al rey D . L u i s , para que este y su futura 
esposa recorran cuando gusten la via fé r rea .» 

En los periódicos de Filipinas llegados ayer, 
vemos que el 27 de Mayo último se había 
abierto registro de inscripción de buques para 
la remesa á la península de 15,000 quintales de 
tabaco. 

Tarde llegará este refuerzo para las necesi
dades del consumo. 

Y si hay monzones contrarias, se retardará 
más aún. 

Leemos en La Esperanza de ayer: 
aEl Sr. Pacheco fué embajador de E s p a ñ a en la 

república mejicana, y salió de ella expulsado por 
Juá rez ; el general P i i m fué á Méjico á vengar la 
expulsión del Sr. Pacheco, expulsando á su vez á 
Juá rez . El año pasado, el dia 8 de Mayo , en la C á 
celo apa rec ió el siguiente decreto: 

«En a tención á las razones que me ha expresado 
mi ministro de Estado, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, vengo en separar del 
cargo de mi embajador cerca da la r epúb l i ca de 
Méjico, á D . J o a q u í n Francisco Pacheco, senador 
del reino. 

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta v u n o . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes.» 

Hoy dia de la fecha, la Gacela trae esto decreto: 
«Vengo en declarar terminada la misión d ip lo 

mática en Méjico conferida a l teniente general 
D.Juan P t i m , conde de Reus, m a r q u é s de los 
Castillejos, por mi decreto de 17 de Noviembre 
del año ú ' t i m o ; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que la ha d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju l io de 
mil ochocientos sesenta y d o s , — E s t á rubricado de 
la real mano.—El ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Col lan tes .» 

Aquí, si nosotros sup i é r amos dibujar, d ibu jar ia -
taos un sable por todo comen ta r io .» 

«Nosotros, a ñ a d e La Iberia , que no sabemos d i -
tu j i r sables y que a d e m á s nos inspiran pavor, so 
lo añadiremos que cuando apa rec ió la seca y ofen-
"va dest i tución del Sr. Pacheco, este funcionario 
Publico tenia presentada su d imis ión . Ahora el 
ministerio ha sido m á s previsor, y temiendo que al 
general Pr im se le antojase hacer d imis ión , le g a 
no la delantera. ¿Irá conociendo el terreno que p i 
sa e| marqués de los Casti l lejos?» 

Nosotros solo diremos que al admitir al se
ñor Mon, paisano, la dimisión del cargo de em
bajador de España en París, se trasconejó el 
superlativo de fórmula que no se olvidó en el 
decreto declarando terminada la misión diplo
mática del general Prim en Méjico. 

El gobierno del general O'Donnell, en este 
juego de embajadores paisanos y militares, se 
Propone por lo visto desmentir el conocido re
frán de ¡(poco va de Pedro á Pedro.» 

iQué triunfo tan brillante para el milita
rismo! 

Acerca de este mismo particular dice E l 
Contemporáneo: 

«Ayer apa rec ió en la Gacela un real decreto dan-
^o por terminada la misión d ip lomát ica que se 
eonfió al general P r i m , y declarando que la Reina 
Queda muy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
c<"i que ¡a ha desempeñado. 

Esta nueva y solemne ap robac ión que da el g o 
b e r n ó á los actos del general P r i m en Méjico, ha 
disgustado profundamente á los monistas, y hace 
aun más inexplicable que lo era antes la act i tud 
•Jel marqués de la Habana. Parece imposible que 
e' gobierno vaya á hacer una.politica contraria á 
la que nuevamente acepta por suya en nombre de 

la Rsina; pero imposible parece t a m b i é n que el 
m a r q u é s de la Habana, después de declarar al 
mismo general Prim que condenaba sus actos co
mo plenipotenciario, marche á justificarlos en la 
cór t e de las T u l l e r í a s . 

Estamos como aquel atalaya á quien pregunta
ban los de abajo qué ve í a , y con te s tó : «Solo veo 
que no veo n a d a . » 

Ha fallecido en esta córte el Excmo. señor 
D. Cayetano CarJero, diputado á Córtes, y una 
de las personas que más han figurado en nues
tra revolución. Hoy 51 ha sido conducido su 
cadáver desde la iglesia de Santo Tomás al ce
menterio de la puerta de Atocha. 

Entre otras virtudes que adornaban al señor 
Cardero, la consecuencia política era la p r i 
mera. 

Los diarios ministerialea empiezan á curarse 
en salud, per si acaso el general Prim abandona 
á esta desvencijada situación. Véase cómo se 
van preparando. Dicen asi: 

«Ayer debió salir de esta có r t e el general P r i m 
para sus posesiones de ToleJo , con objeto de pa
sar en ellas tres ó cuatro d ías . Tenemos entendi
do que mas tarde, el m a r q u é s de los Castillejos irá 
á Zaragoza y Panticosa. Sabido es que este gene
ra l , como director de ingenieros, debe d i r i g i r i m 
portantes trabajos en la capital de A r a g ó n para 
llevar á cabo el proyectado plan de fortificación de 
Zaragoza, que, como saben nuestros lectores, es 
una de las plazas que por el nuevo sistema de de
fensa han do sustituir á otras muchas cuyas mura
llas se han destruido por no reunir las condiciones 
de verdaderas plazas fuertes. Las obras de f o r t i f i 
cación de Zaragoza, resueltas ya las cuestiones 
relativas á fer ro-carr i les , y hechos ó preparados 
los estudios, p r o g r e s a r á n á la vez que las do T a r i 
fa, S a n t o ñ a , Fe r ro l , Cartagena, Mahon y otras 
importantes plazas y puertos de España .» 

Como se ve, este primer capítulo solo habla 
de los viajes de un ex-embajador. 

Luego vendrá el segundo, cuyo titulo puede 
ser: «De cómo el general Prim se halla resen
tido de salud.» 

El capítulo tercero no le escribirán los minis
teriales, porque su epígrafe, altamente subver
sivo, será: «De cómo se separó el general Prim 
de la situación vicalvarista.» 

Como dijimos ayer, el señor marqués de la 
Habana lleva á Paria la banda de María Luisa 
para una prima de la emperatriz. 

También parece que nuestro embajador ha 
obtenido esta banda para su señora y una de 
sus hijas. 

Dicen los periódicos ministeriales que ayer 
se ha celebrado un largo consejo de ministros, 
en el cual han debido tratarse asuntos impor
tantes sobre la cuestión mejicana. 

¡Dios haya tenido de su mano á los ministros! 

Hoy, según hemos dicho ya, sale de Madrid 
el señor marqués de la Habana para Paris. 

E l Constitucional, periódico que recibe ins
piraciones del señor ministro de Estado, escribe 
hoy lo que sigue: 

« P a r a , nosotros el reconocimiento del nuevo rei
no de I t a l i a por Rusia y Prusia, á que s u c e d e r á 
casi necesariamente el de las demás potencias, de
muestra que el nuevo reino do I t a l i a se halla ya 
só l i damen te constituido, por m á s que no se haya 
completado con la anex ión de Roma y Venecia, sin 
la cual Garibaldi y Mazzini no conciben la anid%d 
italiana. Ahora seria ya difícil que E s p a ñ a no re
conociese un hecho que es tá ya generalmente re
conocido, sobre todo cuando este reconocimiento 
no supone la r e t r a c t a c i ó n do los juicios anteriores, 
n i modificación alguna en el cri terio que no per 
mitió reconocerlo antes. L a polít ica exterior é i n 
terior de todas las naciones nos ofrece numerosos 
ejemplos do reconocimientos t a rd íos que no son 
una derrota n i menoscaban en lo más mín imo la 
honra de los que á ellos se resignen, y qne solo 
debe considerarse como un sacrificio que se hace, 
ya en aras de la t ranqui l idad púb l ica , ya en obse
quio de la paz y del buen órden social, que manda 
con frecuencia para el bien de todos poner fio á 
antagonismos inú t i l e s , lo mismo en las coestienes 
de cada pueblo en particular que en las que se re
fieran á las relaciones de uno á otro E s t a d o . » 

¿Cuándo sabremos á qué atenernos respecto 
de esta cuestión? 

La subasta para la adquisición de 50,000 
quintales de tabaco se ha verificado hoy á las 
tres, adjudicándose á D. José Campo al precio 
de 230 rs. quintal, siendo el tipo del gobierno 
255 rs. 

Los depósitos constituidos para la licitación 
han sido doce. 

Se han presentado siete proposiciones en la 
forma siguiente: 

Rs. Cs. 

Barr ington y compañía . 359-48 qu in t a l . 
Rute 253-50 
Retort i l lo 301-33 
Gui lhou 496 
Campo 230 
Ojero 293-10 
J i m é n e z 400 

E l t e l ég ra fo nos ha t rasmit ido, s egún ve rán loa 
lectores en el lugar correspondiente, el resultado 
de la guerra que ayudando á los franceses hemos 
seguido en Cochinchina. 

Paso á paso hemos marcado durante estos ú l t i 
mos días las noticias acerca de la parte que se asig
naba á E s p a ñ a en el tratado, y ni una sola vez he
mos visto nada que no fuese depresivo, h u m i l l a n 
te y despreciativo para nuestra infortunada na
ción. 

E l general O'Donnell puede estar satisfecho de 
su obra: en todas ocasiones se ha manifestado ob
sequiosamente servil con la Francia; pero respecto 
de la cuestión de Cochinchina ha llevado á uu pun-

1 to t a l su oficiosidad, que si el c a r m í n no t íñese 
nuestro rostro al observar t a m a ñ a abd icac ión de 
todo sentimiento nacional, ha l l a r í amos dentro de 
nosotros la prueba de que no é r a m o s e s p a ñ o l e s . 

La España , per iódico afecto á la personalidad 
del presidente del Consejo, escribió ayer un ar
t ículo en que, si bien aparta de este la responsabi
lidad en el asunto, traza de mano maestra la h is 
toria de nuestra i n t e rvenc ión en Cochinchina, á 
t r avés de la cual no puede ménos de verse la men
guada pol í t ica del general O'Donnel l , que á t rue
que de no indisponerse con los poderosos, no vacila 
en sacrificar los m á s caros afectos de E s p a ñ a . 

Dice así nuestro colega en algunos de sus p á r r a 
fos, sintiendo nosotros que el mucho or ig ina l que 
hoy tenemos nos impida insertar í n t eg ro el a r 
t ícu lo : 

« L a Patrie, diario semi-oficial del vecino impe
r io , inserta las siguientes lineas que han t rasla
dado á sus columnas algunos e s p a ñ o l e s : 

«Un per iódico extranjero anuncia que E s p a ñ a no 
ha tenido parte en el tratado de paz firmado en 
Saigon, con el gobierno de Hué . Es inexacta esta 
noticia. E l plenipotenciario e spaño l se h a l l ó pre
sente en las negociaciones, y su gobierno o b t e n d r á , 
con arreglo á su cooperac ión , las ventajas del t r a 
t a d o . » 

E l per iód ico aludido por la l'atrie era la Inde-
pendunce Belye, y por desgracia el diario de Bruse
las estaba más en lo cierto que el de Paris. Hay 
en loa conceptos de este una reserva de intención, 
no difícil de conocer, y qne se cnbre con palabras 
de una significación diametralmente opuesta á las 
que se debiera haber empleado para decir f ran
camente la verdad. 

E l diario imperialista afirma que «el plenipoten
ciario españo l se ha l ló presente en las negociacio
nes ,» y que «so gobierno o b t e n d r á , con arreglo á 
so cooperac ión , las ventajas del t r a t ado .» Bien 
pudo el pleaipotenciario españo l hallarse presente 
sin este c a r á c t e r , pues el coronel Sr. Palanca, 
jefe de las fuerzas e s p a ñ o l a s , y a l mismo tiempo 
plenipotenciario de la Reina de E s p a ñ a , es una de 
las personas más estimadas por el vice-almirante 
f rancés , quien apenas da un paso, ni concibe ni 
ejecuta un plan de c a m p a ñ a sin contar con el b i 
zarro jefe e s p a ñ o l y tenerle á su lado con sus i n 
t r ép idos tagalos. 

Mas de la circunstancia de hallarse presente al 
tiempo de las negociaciones, no se deduce que 
concurriera como parte contratante, siendo lo na 
tural suponer que el vice-almirante quiso tenerle á 
su lado en aquellos momentos para aumentar su 
r e p r e s e n t a c i ó n y fausto oficial ante los enviados 
annamitas. 

Nos mueve á pensar asi y á dar por cosa cierta 
qne E s p a ñ a no ha obtenido ninguna de las venta
jas que debió haber reportado de esa larga y pe-
nasa c a m p a ñ a , lo que el mismo per iódico la Patrie 
dice hablando de ese tratado, que presenta como 
beneficioso para nosotros. Hé a q u í , s e g ú n aquel 
diar io , las bases ó condiciones del tratado: 

1. * E l emperador do Annam se compromete á 
pagar una indemnizac ión de guerra de 25 m i l l o 
nes de francos. 

2. a Concede á la Francia el ter r i tor io conocido 
con el nombre de Baja Cochinchina, que forma 
seis provincias de las m á s grandes y bellas del 
imper io . 

3. a A o t o r i i a el ejercicio de la re l ig ión cristiana 
en toda la ex tens ión de sus Estados, y renueva en 
favor de los cristianos todas las concesiones he
chas por el emperador G i a - L a o n g , de 1778 á 
1802. 

4 . a Hace á la Francia concesiones comerciales 
muy importantes. 

5. a Autor iza al gobierno francés para tener un 
representante en H u é , cerca del emperador T u c -
Du y de sus sucesores, 

6. a Concede á los franceses el derecho de esta
blecerse y de poseer en toda la extens ión del i m 
perio de Annam. 

T a l es el tratado: d í g a s e si se toma en cuenta n i 
aun se nombra á E s p a ñ a para nada, y si en esas 
c láusu las puede fundarse el aserto de la Patrie de 
que E s p a ñ a o b t e n d r á con arreglo á eu cooperac ión 
las ventajas del tratado. 

Doloroso es decirlo: hemos hecho pagar muy 
cara á los cochinchinos la preferencia que nos da
ban al admitirnos, casi exclusivamente, en sus puer
tos y dar por ellos salida á los productos de nues
tras islas del a r c h i p i é l a g o filipino: dejamos de en
viarles barcos cargados de arroz, y se los envia
mos llenos de soldados, para que les arrebataran 
la m á s bella porción de su t e r r i to r io . 

Es todav ía m á s doloroso tener que confesar que 
nuestros saldados han ido á arrebatarles esa po r 
ción de ter r i tor io para entregarlo á otra potencia, 
y que la nobi l ís ima sangre de nuestros oficiales y 
la sangre ardiente de los amarillos tagalos, tan 
fieles, tan idó la t r a s en su venerac ión y amor a Es
p a ñ a , hayan de haber servido para el engrandeci
miento de la Francia, ya demasiado grande para 
que debiera aspirar á nuevos aumentos, á expen
sas de sacrificios que pudieran haber sido ut i l í s i -
mamente aprovechados para nuestra patria. 

¡ T a n t a a b n e g a c i ó n , tanto entusiasmo, tanta san
gre! ¿ P a r a qué? ¡ P a r a ser ahora pagados con tres 
millones de francos, deducidos de los 25 que co
b r a r á la Francia; ta l vez con un insignificante 
beneficio para loa buques de bandera e s p a ñ o l a , 
cuando vayan á fondear en la bah ía de Tuiana ó 
en alguno de los puertos que hab i l i t a r á el gobie:no 
francés! ' . ! 

Mucho tiempo hacia, desde el reinado de Luis 
X I V , que ta Francia ambicionaba en aquellas re
giones un puerto, qu izás t ambién una provincia; 
mas nunca se habia intentado llevar á efecto lo 
que se ha realizado bajo el imperio de Napo
león I I I . La distancia, la dificultad de comunica
ciones, y sobretodo, el clima, abrasador y m o r t í -
tero para los europeos, hab ían sido otras tantas 
causas de retraimiento y fundamentos de la o p i 
nión de los que sostenían ser imposible obtener 
buen resultado de una empresa que calificaban de 
temeraria. 

I n t e n t ó s e , no obstante, y para ello se acudió á 
nn auxiliar poderos ís imo en aquellas regiones y 
que podía presti r servicios inapreciables, servi 
cios que era inút i l pedir á otra nac ión , porque se 
hubiera encontrado en la imposibil idad de pres
tarlos: se acudió á E s p a ñ a . Y E s p a ñ a ofreció en 
sus islas Fil ipinas un asilo á los soldados france
ses, fatigados con una larga navegac ión , dispo
niéndolos á entrar fréseos y descansados en el ter
r i tor io que iba á ser enemigo. Y dió refresco de 
v íve re s , negocio esencial en tan suprema ocas ión; 
y p roporc ionó todos los caballos para la expedi
c ión, y a d e m á s dió 1,800 soldados de infanter ía , 
nn e s c u a d r ó n de caba l le r ía , arma de que carec ían 
los franceses, y una ó dos ba t e r í a s . 

Los que no hayan seguido con el in terés con que 
hemos seguido nosotros la historia de esa cam
p a ñ a ; los que por no haber leído atenta y deteni
damente todas las narraciones escritas por france
ses y e spaño le s , no hayan podido formar nn juicio 
exacto de esa laboriosa empresa mi l i t a r ; los que 
no hayan oido, como hemos oído nosotros de los 
labios del mismo Sr. Palanca, la re lación m i n u 
ciosa de lo ocurrido en Cochinchina desde la salida 
de nuestras tropas de Manila hasta la conclusión 
de la primera y más ruda y gloriosa c a m p a ñ a , no 
se hallan en si tuación de apreciar cuán grandes 
han sido los servicios prestados por la nación es
p a ñ o l a á los actuales señores de la Baja Cochin
china, ni de sentir toda la amargura que sentimos 
nosotros al leer las c láusu las del tratado que c o l 
ma los deseos de la Francia y es un nuevo y do-

! loroso d e s e n g a ñ o para E s p a ñ a . 

No ea exagerado suponer que sin el auxi l io de 
los españolea , la primera c a m p a ñ a hab r í a sido f u 
nesta para los franceses, y probablemente la ú l t i 
ma que hubiesen emprendido contra el imperio de 
Annam. Bajo un sol candente, sobro un suelo de 
fuego, sin agua, con una a tmósfera de plomo, pe
sada, angustiosa, irresistible durante el dia; con 
un rocío parecido en su abundancia á la l l u v i a , y 
con las enfermedades incurables que forzosamente 
habia de producir tan rudo cambio y clima tan 
inhospitalario; con la enervación de fuerzas con
siguiente á tan violentas condiciones de tempera
tura, los tagalos, solo los tagalos, como soldados 
hijos de un sol y de nn suelo exactamente pareci
dos, y los valientes y sufridos oficiales españolea 
ya aclimatados, pudieron reiúst i r , constituyendo 
el nervio principal , casi la ún ica fuerza con que en 
un lance supremo habia de contar el vice-almiran
te francés que mandaba en jefe la expedic ión . L o 
recio del combate era para nuestros soldados; las 
fatigas de explorac ión de dia y de noche, de g r a n » 
des y p e q u e ñ a s guardias, eran para nuestros sol
dados, mientras los frpncesea descansaban en sna 
tiendas y reponían sus fuerzas quebrantadas por 
el calor y la pesadez y densidad del aire. 

Nuestra caba l le r ía decidía las acciones é impedia 
la reun ión del enemigo; nuestra infanter ía tagala, 
mandada en persona por el entonces teniente co
ronel Palanca, fué la que tomó á S'iigon; nuestras 
tropas, en fin, lo hicieron casi todo en la primera 
c a m p a ñ a , que era la decisiva para el estableci
miento de la que habia de ser una colonia france
sa. Posteriormente se redujo el n ú m e r o de nues
tros soldados y quedaron unos doscientos, siempre 
ú t i l e s , siempre los pr imeros, siempre admira&'et 
bajo el fuego del enemigo, como en una de sus co
municaciones decia el vice almirante Rigaul t de 
G e n o u i l l y ; y finalmente, una de las ú l t imas accio
nes, de las más decisivas que se han dado en 
aquella guerra , la g a n ó el jefe e spaño l , s e g ú n ex
pres ión de los mismos franceses, por un verdadero 
golpe de genio y de arrojo sin igua l , cayendo á 
las doce de la noche sobre las trincheras enemi-
migas, a p o d e r á n d o s e de ellas y de la ar t i l le r ía 
annamita, coyas piezas volvió contra los que antes 
las pose ían , y causando en ellos un gran destrozo 
que debi l i tó considerablemente su ejérci to y le 
imposibi l i tó para volver al a t a q u e . » 

De La Patrie del 29 del actual tomamos el s i 
guiente a r t í cu lo : 

«LA. ESPAÑA Y LA I T A L I A .—L a prensa francesa y 
extranjera se ocupa hace algunos días del reeono-
cimiento m á s ó ménos probable, más ó ménos cer
cano, del reino de I t a l i a por E s p a ñ a . Diferentes 
h ipó tes i s se han manifestado, y han tenido lugar 
varias debates sobre el par t icular . Los ó r g a n o s 
madr i l eños , lejos de disipar dudas s jbre el part icu
lar, no han hecho más que aumentar las aserciones 
vagas ó contradictorias. Hay quien dice que ea 
falso el reconocimiento, y otros, por el contrario, 
con reservas medianamente fundadas, t ratan de 
af i rmarlo. 

L o único cierto hasta ahora es estar acordada la 
cesación del Sr. Bermudez de Castro en su cargo 
de embajador de S. M . C. cerca del cx-rey F r a n 
cisco I I . 

Con esta medida, el gabinete de M a d r i d , si bien 
no reconoce a ú n el remo de I t a l i a , reconoce de 
hecho la imposibil idad de sostener relaciones d i 
p lomát icas con un pr íncipe que ha abandonado sus 
Estados y cuyos pueblos han sancionado la pros
cr ipc ión . 

Algunos diarios italianos, en vista del importan
te reconocimiento hecho por las potencias del 
Norte, hablan del de E s p a ñ a como un hecho que 
no t a r d a r á en tener lugar . Si ta l no sucede, dicen 
otros d e s d e ñ o s a m e n t e , la I t a l i a s a b r á lo que ha de 
hacer. 

A u n en el seno del Parlamento i tal iano se ha 
oido una voz que ha hecho entrever en el cercano 
casamiento p o r t u g u é s un porvenir henchido de 
amenazas y peligros para E s p a ñ a . Esto es i r de
masiado lejos. Nosotros no s a b r í a m o s asociarnos 
n i á ese deaden ni á aquella có l e r a . Ambos son un 
tanto intempestivos. Hay entre los dos bastante 
distancia para la dignidad de I t a l i a , y aun dire
mos para que su altivez quede en el lagar de
bido. 

L a I t a l i a no b a j a r á la cabeza para obtener el 
favor de una nueva adhes ión ; pero tampoco la v o l 
verá haciendo ver que la es indiferente, 

A nuestro modo de ver, cuanto más se eleve en 
el rango de las naciones, m á s debe afianzarse; así , 
pues, se consolidara tanto con una acertada y fuerte 
organ izac ión inter ior , como con las adhesiones de 
otras potencias y con relaciones amigables. 

E l reconocimiento del reino de I ta l ia por parte 
de una nac ión ca tó l ica como E s p a ñ a , parte t am
bién de la gran raza lat ina, y que tiene con I ta l ia 
tantas afinidades, seria tan lógico como natural . 
L a E a p a ñ a , por ao parte, no t e n d r á in te rés alguno 
en enojarse con I ta l ia a propóai to del poder t em
poral de San Pedro ó de la ca ída de los soberanos 
de Parma y de las Dos Sicilias; tampoco t e n d r á 
i n t e r é s en aislarse ó en hacer causa común con el 
Aust r ia , r e s e r v á n d o s e para m á s tarde cumplir , 
después de esta, y como para poner t é r m i n o á la 
guerra, un acto al que necesiriamente qui ta r ía 
importancia la fal ta de espontaneidad. 

Han trascurrido algunos siglos desde el adveni 
miento de Carlos V , y han pasado los a ñ o s en que 
el monarca españo l vela no ponerse el sol ea sus 
dominios. L a E s p a ñ a puede continuar siendo 
grande, más por el progreso moral , c iv i l y po l í t i 
co, que por la extensión de sus posesiones. ¿Cuáles 
son, pues, loa motivos que la i m p e d i r á n el recono
cer el reino de Italia? 

Loa intereses religiosos y los d inás t i cos , s e g ú n 
dicen. 

L a re l igión no es un juego. Siendo potencia ca
tólica la E s p a ñ a s e g u i r á , a no dudarlo, el ejemplo 
de otras tres potencias catól icas : de su vecina Por
tuga l , de Bé lg ica , de la Francia principalmente, 
que ha abierto las puertaa de Roma al Padre San
to en 1849, que le ha cuatodiado durante trece 
a ñ o s con su bandera, y que no ha cre ído perder el 
t i tulo de hija predilecta de la Iglesia por recono
cer el reino de I t a l i a . 

Quedan los intereses d inás t icos . ¿Son graves? 
Puesta a un lado la cuest ión de etiqueta, ¿la Espa
ñ a espera acaso que los pueblos de I t a l i a , d e s p u é s 
de haber destronado á un p r ínc ipe , i r á n á bascar 
entre los Barbones españo les otros reyes? Eso no 
es admisible. 

L a espada desenvainada en Bitonto contra los 
a u s t r í a c o s por D . Carlos, que luego fué Gar
los I H , y que fundó la d inas t ía borbón ica en Ñ á 
peles, ya no es mas que una reliquia noble, la cual 
fué arrol lada el dia en que Fernando 1 volvió de 
sus Estados d e t r á s de los mismos batallones aus
t r í a c o s , contra los cuales su padre se hab ía batido 
tan bizarramente. Mas tarde, la polí t ica de Viena 
fué la que prevalec ió en la I t a l i a meridional , y ya 
se sabe los frutos que dejó a l l í . 

E l recuerdo del largo periodo del vireinato es
paño l no es de t a l naturaleza que pueda a t r a e r á 
los pueblos napolitanos. L a E s p a ñ a constitucional 
de 1862 debe máa bien procurar hacer olvidar la 
dominac ión de 1663 que e n g e n d r ó á Masaniello, 
Esto ser ía lo m á s prudente y lo más pol í t ico. 

No tenemos la pretensión de apresurar el reco
nocimiento por parte del gabinete de M a d r i d ; no 
hemos querido dejar pasar en silencio expresiones 
algo arriesgadas que la prensa italiana y francesa 
han reproducido; hemos querido recordar que el 
in terés de E a p a ñ a es unirse estrechamente a las 
naciones de laza latina alrededor de este Medi te r 
r á n e o , que será a l g ú n dia, no un lago f r a n c é s , 
sino un lago latino; hemos querido, en fio, l lamar 
á esta parte de E s p a ñ a que ve con recelo ó indife
rencia levantarse una gran nac ión no lejos de ella, 

la cnal le dió na g e n o v é s q"e '!1.ayuaóHáJíl una 
sus posesiones mas al lá del Oceino dando una 
mitad del mundo al otro medio m u n d o , » 

E n l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-45 y 35 c , y pequeños 49-45, publicado. 

E l diferido á 44, publicado. 
L a deuda del personal á 19-30, publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
Se ha publicado la novenn entrega del Diooioaano 

dé la legmliicion y del enjuiciamienU) criminales m o 
dernos , correspondíenies ó ios tribunales ordinarios, 
que es tá dando á luz en esta c ó r t e el doctor don 
Nicolás Malo y Jordana. 

Entre otras palabras, comprende las a íguientca : 
Causas e l i m í n a l e s , procedimientos, procesos; 

causas de imprenta; causas criminalca, procedi
mientos, procesos (Hacienda); criminales contra 
ecleaiáaticna; ante el t r ibunal del Senado; de coua 
piracion contra la Const i tuc ión y seguridad del Es
tado y la persona del rey; de divorcio por adul te
rio,—Causa justa y bastante; causa especial; de 
ut i l idad púb l i ca ,—Caza ó pe sca .—Cédu la de ve 
c indad .—Celeb rac ión de audiancia púb l i ca ; de las 
Cór t e s .—Celemín .—Celo , actividad , exactitud y 
e n e r g í a . — C e n c e r r a d a s . — C e n s u r a s ó d io támene» 
fiscales.—Centiárca — C e n t í netro. — Centinela. — 
Cercado, choza, cobertizo, defensa, cerca, vallado, 
pajar —Cerramientos , muros da sostenimiento, 
aletas de alcantarillas, eatriboa de puentes, y cua-
leaquíera otras obras de loa ferro-carri les.—Certi
ficación ó certificados de condena; de visita; c e r t i 
ficación, eertificaeiones, certificados; cer t í f icadog, 
guias, sellos ó signos comprobantes (Hacienda)— 
Cesac ión; ce san te s .—Cesan t í a .— Cien á r e a s , cien 
duros, cien metros cuadrados.—Cinco a ñ o s ; dias; 
duros; jueces; min is t ros .—Circu lac ión ; c i rculac ión 
(Hacienda). — Circulares. —Circunapeccion ( H a 
cienda).—Circunstancias: agravantes ó que ag ra 
van la responsabilidad cr iminal ; agravantes ( H a 
cienda); atenuantes; atenuantes (Hacienda); da 
cuadri l la ; espec ía les y precisas; extraordinarias; 
que eximen de responsabilidad cr imina l ; y mé todo 
de vida; de reconocimientos; de p r ó f u g o » ( H a c i e n 
da).—Citaciones y emplazamientos, comparecen
cias, notificaciones. 

Según la Gazette Musicalo de París. ha aparecido 
en Copenhague un nuevo tenor, llamado Ni rop , 
que después de dos a ñ o s de estudio se ha estrena
do en la escena con el papel de Masaniello de La 
Muta, y ha hecho tan gran sensación, que los poe
tas cantan su talento y ae a c u ñ a n medallas con au 
busto. 

Parece que se piensa en levantar otro piso al local 
que ocupa hoy el ministerio de la G o b e r n a c i ó n , coa 
el doble objeto de armonizar sus proporciones con 
laa de loa otros edificios de la Puerta del Sol, y el 
áo aumentar el local, ya reducido para las numero
sas dependencias que se hallan agregadas a d i 
cho ministerio. 

Nos asociamos á las siguientes líneas que publica un 
colega: 

« H e m o s visto que el ayuntamiento de esta 
cór t e se propone realizar el en anche de la calla 
de Preciados con el rompimiento de una nueva y 
desahogada via que, partiendo de la plazuela de 
San Marc ia l , ponga en comunicación esoaciosa y 
cómoda la es tación del ferro carr i l del Norte con 
la Puerta del Sol por el punto de la de Preciados en 
que hoy desemboca el Poatigo de San M a r t i n , 
nniendo con la de Jacometrezu y del Carmen, de 
nn aspecto hoy poco desahogado. 

Parece que t a m b i é n so procura el ensanche v 
regularidad en la s i tuac ión de fachadas en laa 
magníf icas casas que se han construido en muy 
poco tiempo en el Prado y en el paseo de Recole
tos, que forman un barrio poblado por familiaa 
bien acomodadas, y que han hermasado un paseo 
que es de los más espaciosos de Europa, para lo 
qne han contribuido con sus capitales las personas 
ilustradas que comprenden la importancia que da 
á una poblac ión el que sitio tan ameno como este 
de que nos ocupamos no se halle desierto, como lo 
estaba, por temor do inver t i r los en donde cre ían 
que no serian muy reproductivos. Pues bien: ai 
estos esfuerzos de los particulares no son comple
tamente aunados con los de la corporac ión m u n i 
cipal , quedan sin el efecto que se propusieron sug 
promovedores. Nos referimos á que esta parte de 
pob lac ión , hoy muy importante, necesita cómodaa 
comunicaciones, as í como para el movimiento que 
produce, y cada dia s e r á mayor, el ferro-earri l del 
M e d i t e r r á n e o , pues la calle de Atocha, si bien ea 
espaciusa, tiene una pendiente muy penosa, y entre 
esta calle y la plazuela de las Cór tes hay una que 
es tá como olvidada y que es muy importante, que 
cs la calle de las Huertas, 

Así lo comprenden varios propietarios que e s t á n 
realizando construcciones no mezquinas, cuales 
son, en la calle del Gobernador, esquina á la da 
San Pedro, y en las dos esquinas de eata hasta la 
de Atocha, antea de dos años enteramente nueva, 
y de San Juan, en donde ademas de los edificios 
que se es tán construyendo, se ven grandes solares 
qne es tán llamados á dar nueva vida y an imac ión 
a una gran barriada; lo que produce que laa callea 
de San Pedro, Verónica y Alameda, van a perder 
su aspecto solitario; pero para que sea máa pronto 
y m á s completo, el ayuntamiento, ya que tanto 
se ocnpa por los intereses generales y de ornato , 
p r o c u r a r á hacer desaparecer parte de la manzana 
que hay entre las calles de S m Juan y de las 
Huertas, que es tá ocupada en su mayor parte 
por una casa de piso pr incipal , de cons t rucc ión 
antigua y laquitica, y alguna en minas, un ve r 
dadero corral , deb iéndose ret i rar la fachada 
que da frente á la mal l lamada plazuela de l a 
P l a t e r í a de M a r t í n e z , á la cont inuac ión de la 
linea de los números pares de la calle de San 
Pedro , si no ae quiere tomar por punto la 
calle de la Bjrengena, consiguiendo una c ó m o d a 
comunicación con la de J e s ú s , dando frente a esta 
plazuela y á la ca sa -bea t e r ío de San Vicente da 
Paul , recientemente construida, pues aun es tán sus 
fachadas sin revocar; ofreciendo asi una espaciosa 
avenida á la concurrencia del ferro-carr i l , por no 
existir ninguna otra calle más qu« la muy pendien
te de Atocha, que no pueden aceptar ios ó m n i b u s , 
loa carruajes, y ménos los viajeros. Esta mejora, 
unida con el rompimiento al Prado do la calle da 
Lope de Vega, ya proyectada, y la de la Verónica 
que debió serlo i n s t a n t á n e a m e n t e , fuera una prue
ba máa sobre las repetidas de que la celosa corpo
ración municipal y su digno presidente el exceleu-
t ís imo señor duque de Sesto comprend í an y llena
ban cumplidamente s u m i s i ó n y aprovechaban la 
ocasión mas favorable para realizar mejoras muy 
importantes en las épocas en q n i les era m é n o s 
costosas, por la poca importancia de los edificios 
que t endr í a que expropiar para llevarlas á cabo 
auxiliando indirectamente al mayor desarrollo da 
la propiedad, los iutereses generales de la socie
dad, y el ornato públ ico ,» 

SECCION DE PROVINCIAS 
En estos ú l t imos d ía s se han repetido de una 

manera alarmante los vuelcos de loa carruajes p ú 
blicos ea los caminos. Ya consista en el mal esta
do de dichos carruajes, ya en la falta de pericia 
de los mayorales que loa guian, creemos que la 

| autoridad debe hacer responsables á las empresas, 
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á fin de evitar la repet ición de tales sucesos, y cal
mar la ansiedad de las familias que se preparan á 
Viajar, ó que tienen á sus parientes viajando. Véan
se las noticias que sobre esto encontramos en los 
per iódicos : 

«El jueves ú l t imo A las dos de la madrugada ha 
ocurrido una sensible desgracia á los viajeros que 
iban de esta corte para la Granja. Parece que la 
dilif{encia qoe loa conduela , vo lcó en el silio del 
puerto conocido por las Siete Revueltas , ocasio
nando la muerte á u n niño de nueve meses, hijo de 
nn alto empleado de palacio, lafracturade un bra
zo á otro joven de quince a ñ o s , y una porción de 
contusiones mas ó menos graves á los d e m á s v i a 
jeros, quienes en su totalidad eran perlsonas muy 
conocidas on esta cór te . 

— E l s á b a d o , poco después de las once, volcó el 
coche de diligencias Lo vínííaíuzo, á muy corta dis
tancia del parador, en el acto de salir para Luce-
na. L a causa parece que fué el excesivo peso que 
llevaba la vaca. Los pasajeros salieron con a l g u 
nas contusiones, aunque no de gravedad. 

— E l Ebro, per iódico de L o g r o ñ o , dice que la 
tartana que de los baños de Arnedi l lo volvía a l 
V i l l a r d martes de la semana ú l t i m a , se prec ip i tó 
por nn derrumbadero, de cuyo vuelco se dice r e 
sultaron heridos todos los pasajeros; la tartana 
q u e d ó hecha pedazos, y el mozo que la guiaba 
ha quedado t a m b i é n muy malparado. 

— E l coche nú in . 1 qoe conduce los viajeros á 
los baños de Loeches, se r o m p i ó el dia 26 en el 
prarto del mismo nombre. Los guardias del puesto 
de Torres , Rafael If lesias y Salvador Pallas, a u 
x i l i a ron con mucho celo á los viajeros, que no ex-
peritnentaron lesión a lgún?, , y con su ayuda pudo 
ponerse á las tres horas el carruaje en dispos ic ión 
de continuar su viaje.» 

— E l Irurac-bat da cuenta en los siguientes t é r 
minos d é l a apertura del fe r ro-car r i l de Quintana-
pal la á Miranda : 

« A r e r (el 26) se abr ió á la exp lo tac ión la linea 
del fer ro-carr i l de Quintanapalla á Miranria, des
p u é s de haberse recorrido el lunes este trozo para 
ser examinado minuciosamente por los facultativos 
oficiales. Persona que presenc ió el reconocimiento 
nos ha informado que la linease hal la admirable
mente construida, y que las colosales obras d^ 
Pancorvo es tán vencidas con arreglo á todas las 
condiciones de la ciencia, presentando, al propio 
tiempo que belleza y lujo, una seguridad á toda 
prueba.-Desdo hoy más podemos trasladarnos en 
fe r ro-car r i l desde Olazagoitia á Sanchidr ian, es 
decir, por un trayecto de más de 60 leguas. Nos
otros, que durante el p róx imo mes dejaremos ter
minado el derrumbamiento del t e r r ap l én de G u j u -
l i , podremos enlazarnos á la via del Norte en el 
mes de Setiembre, y participar asi de las ventnj s 
que ofrece la gran l ínea que acabamos de c i t a r .» 

—Dos terribles desgracias han ocurrido en uno 
de los ú l t imos dias en Bi lbao , E l viernes por la 
tarde sal ió de su casa Aurel iano Fernandez Balles
teros, jóven de diez y siete años , para b a ñ a r s e eu 
el r io , frente á la fuente de ü r a z u r r u t i a , en A c h u -
r i . Apenas se a r ro jó al agua, cuando fa l tándolo las 
fuerzas se fué al fondo, sin que volviera á apare
cer otra vez. Este j ó v e n era hué r fano de padre y 
madre, natural de B a l a m a z á n , en la provincia de 
Soria, y se hallaba al cuidado de D . Z a c a r í a s A n -
donegui, en cuya casa era aprendiz de zapatero. 
— L a locomotora que so emplea en el trasporte de 
los efectos desembarcados para el f e r r o - c a r r i l , co

gió á un capataz que habla caldo sobre la via y le ( 
des t rozó completamente una pierna. A l conducirle 
al hospital, se desp rend ían pedazos de carne de la 
parte destrozada, horrorizando á los espectadores. 
Hacia dos dias que este desgraciado acababa de 
sufrir una corta detención en la cá rce l . Hubo que 
amputarlo la pierna, cuya operac ión sufr ió con 
gran va lor . 

—Escriben de B ú r g o s que hace bastantes dias 
fué robada la iglesia de Santa Mar í a del Campo, 
sin que nadie diese parte á las autoridades del r o 
bo, y habiendo llegado extrajudicialmente á n o t i 
cia del sargento primero de la Guardia c i v i l del 
puesto de Villahoz, D . Valen t ín Barrios Delgado, 
t omó tan acertadas disposiciones, que pasando á 
dicho pueblo a c o m p a ñ a d o de otros tres guardias 
el dia 17 del actual, pudo averiguar qu iénes fueron 
los autores del crimen, dando por resultado serlos 
sacristanes de la misma, S imón Tamayo y Grego
rio Tamayo, a c o m p a ñ á n d o l e s Mariano Cantero, 
vecino de dicho pueblo, á los cuales pusieron á 
disposic ión del juez de primera instancia de L e r -
ma, con los efectos robados. 

—De Santander refieren con fecha 28 el siguien
te siniestro: 

« A n t e a y e r salió de esta b a h í a á las once de la 
noche el vapor Aviso, de la carrera de Bayona, y 
á la hora p róx imamente t ropezó contra nn peñasco 
a la al tura del p e q u e ñ o puerto de A j o , y é n d o s e 
inmediatamente á pique ; pudiendo afortunada
mente la t r ipu lac ión y pasajeros salvarse en los 
botes, sin haber sufrido el menor d a ñ o ninguno de 
los que á su bordo iban. 

Parece que la noche estaba bastante nebulosa, y 
esto fué la causa del s in ies t ro .» 

—Varios jornaleros de la Industria algodonera 
de Barcelona, que, por efecto de la crisis que viene 
experimentando el art iculo que alimentaba sus f á 
bricas, han quedado sin trabajo, dirigen una ex
posición al ayuntamiento de aquella capi ta l , á fin 
de qne se disponga lo que crea conducente para 
aliviar el estado angustioso en que se hallan sus 
familias, privadas del trabajo, único recurso con 
que contaban para su subsistencia. 

—De Barcelona escriben con fecha 28 lo s i 
guiente: 

« A y e r al anochecer, mientras una muchacha de 
unos catorce á quince años qne servia en un cole
gio de la calle de la Barra de Ferro , ponia en una 
lamparaacelte de esquisto ó a l g ú n otro de esos 
l íquidos infl imables que el vulgo l lama « g a s p o r 
tá t i l ,» se le incendiaron los vestidos, y saliendo 
abrasada por la calle no encon t ró m á s persona 
que el farolero, quien qu i t ándose su blusa t r a t ó de 
apagarle el fuego; mas ta l era la l lama, que no 
fué posible conseguirlo, recibiendo el buen hom
bre varias quemaduras. A sus gritos salieron los 
practicantes de la farmacia inmediata y le ar
rojaron una manta encima, pero era ya tarde. E l 
fuego habla consumido todos sos vestidos, inclusa 
una gran parte del co r sé . A pesar de esto pudo i r 
á su casa por sus propias piernas; mas q u e d ó tan 
malparada, que, de spués de la primera cura y de 
haber re j ibidu los auxilios espirituales, ha espira
do á las primeras horas de esta madrugada, entre 
los más atroces do lo res .» 

—Dice E l Maestrazgo qne el 25, dia designado 

para inaugurarse la sección del ferro carr i l de Na 
les á Murviedro , el gobernador de la provincia de 
Caste l lón p roh ib ió la salida de los trenes, por no 
estar aún hecho el reconocimiento oficial y no ha 
berse concedido el correspondiente permiso para la 
exp lo tac ión . 

—En la noche del 25 es ta l ló un voraz incendió 
en la hacienda propia de la viuda de Pascual, 
t é r m i n o de Bonataire, en Conccntaina, las llamas 
pudieron al fin ser dominadas, pero d e s p u é s de 
haber ocasionado pé rd idas de alguna considera
ción. 

T a m b i é n en la noche del 26 se quemaron o'ros 
dos pajares en los campos de San Vicente. I g n ó r a 
se si estos siniestros han sido intencionales ó hijos 
de la casualidad. 

En la del s á b a d o se incendió una barraca cer
ca de Murcia , habiendo destruido el fuego com
pletamente el techo con todo su maderaje, los 
muebles que habla dentro, un cerdo, un borrego y 
otros animales que no pudieron absolutamente 
salvarse. E l matrimonio que la habitaba, que se 
hallaba ya acostado, se sa lvó milagrosamente, 
pero á costa de ver perdido en un momento todo 
el f ruto de sus economías . 

—Diee un per iódico de Cádiz que al l legar nno 
de los trenes del ferro-carr i l á cierto punto, no tó el 
maquinista que habla una mujer tendida en mitad 
de la via. Por m á s qne hizo no pudo detener la m á 
quina: pasó el tren por encima de ella. Detenida la 
m á q u i n a a l fin, se reconoció el c a d á v e r , que que
d ó , como era consiguiente, destrozado. Pero ad 
vir t ióse que en diferentes puntos tenia sangre coa
gulada, y a d e m á s que habla en los restos seña l e s 
de alguna descompos ic ión , lo cual da lugar á la 
suposición de que la mujer habla sido muerta y 
colocado su c a d á v e r en aquel panto para desvane
cer toda sospecha y qne se creyese que babia pe
recido por suicidio. E l juzgado correspondiente 
entiende ya en el asunto. 

— E l viernes ú l t i m o sucedió en M á l a g a una des
gracia del g é n e r o de las acaecidas pocos dias h á 
en la bah ía de Algeciras. ü n pobre trabajador de 
una de las fábricas sal ió á b a ñ a r s e en las playas 
de San A n d r é s , cuando se vió acometido por nn 
gran pez, al parecer t ibu rón ó marra jo , que lo 
des t rozó completamente, comiéndose una pierna 
hasta el nacimiento del muslo. Una lancha de 
pescadores que pasaba corr ió á prestarle auxi l io , 
consiguiendo sacarlo, pero en t a l estado, que á 
poco fa l lec ió . 

—Los incendios en las fincas rurales siguen r e 
p i t iéndose con espantosa frecuencia. De Sevil la 
refieren los siguientes: 

«A las ocho de la m a ñ a n a del 26 se dec la ró ano 
en la hacienda nombrada casilla de San G e r ó n i m o , 
de la propiedad de D . Domingo Mol ina . A l mo
mento se presen tó el jefe do la guardia rura l con 
la pareja del distr i to y guardias municipales de 
infanter ía y caba l l e r í a , y seguidamente la Guardia 
c iv i l y fuerzas del e j é rc i to , las bombas del ayun
tamiento y fer ro-carr i l , y veint iséis carros con sus 
cubas; quedando á las cuatro de la tarde e x t i n g u i 
do. Se quemaron 16 aranzadas de olivar y se

mentera de t r i go , 400 fanegas de t r igo y cebada 
que estaban en la era, y como 80 carretadas de 
paja; de D. J o a q u í n A u ñ o n , 270 piés de ol ivo , y 
de D. Manuel Ojeda, 4 aranzadas de ras t rojo . 

E l devastador incendio que por espacio de tres 
dias se ha divisado desdi Carmona, parece que 
empezó el 2 í del corriente Ju l io en té rmino de V I -
llanueva, adquiriendo después las horribles p r o 
porciones que hemos podido conjeturar desde las 
alturas de dicho pueblo, por el dilatado terreno 
que invad ía y la violencia con que acrec ían las l l a 
mas, prestando una horrenda claridad al sitio en 
que se encontraban. 

S e g ú n nos han referido, ayer ya se hablan que
mado sobre 120 aranzadas de ol ivar , porc ión de 
tierras de s e m b r a d í o , eras, huertas, chaparrales 
y dehesas: en cuatro leguas se calcula el terreno 
que ha recorrido; varias personas han estado p r ó 
ximas á asfixiarse, algunas de ellas se han tenido 
que retirar con bastantes quemaduras, y ú l t i m a 
mente, se dice, que el aterrador incendio habla t o 
mado la dirección del Pedroso y Cas t i lb lanco .» 

Zaragoza y Alicante , con i n t e r é s de 3 por 100 
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d 

Idem hipotecarias del de Isabel I I " de Ala r H«i 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100 rpnm 
bolsables por sorteos, á 137 1/4 ñor inn V?" 
10,300 d. e u ' 1<l-i 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del fe r ro -oar r i l ^ 
C ó r d o b a á Sevi l la , i d . , 1,425 p . t r U ^ 

Acciones del f e r ro -ca r r i l de Zaragoza á Pa 
piona, i d . , 1,625 d. t a m . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del f e r ro -ca r r i l de Monthlon^i, J. 

Reus, i d . , 9 5 0 . " 'o ianch á 
Acciones de la c o m o a ñ í a del fe r ro-car r i l J 

Ciudad-Real á Badajoz, 'Id , 1,845. 38 
Obligaciones de i d . i d . , i d . , 931. 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-25 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24 p . 

SECCION RELIGIOSA. 
SAHTO DE MAÑANA. San Pedro Advincula. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Ildefonso, donde por la m a ñ a n a h a b r á misa 
mayor y por la tarde el acto de la reserva. 

En Santa Mar í a se p r ac t i c a r á el culto mensual á 
la Vi rgen de la Almudena. 

En la parroquia de San Justo d a r á principio la 
novena que anualmente consagra la c o n g r e g a c i ó n 
de Santa Filomena á su gloriosa t i tu lar . A las diez 
h a b r á misa mayor y s e r m ó n , y por la tarde co
m e n z a r á n los ejercicios á las seis, y s e r á orador 
D . Hi la r io Guerrero; e s t a r á S. D . M . de man i 
fiesto. 

Visitando caalquier iglesia del ó rden de San 
Francisco desde hoy á v í s p e r a s , hasta m a ñ a n a 
puesto el sol, puede ganarse el jubi leo llamado de 
P o r c i ú n c u l a . 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Coíííacion del dia 30 de Julio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
45 c ; á plazo, 49-35 fin cor. á vo l . 

Idem diferido, publicado, 44. 
Deuda del personal, no publicado, 19-25 d. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no p u b l i 
cado, 96 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 96-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs. , 

no publicado, 95 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, par. 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 94-85 d. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de I .0 de Ju l io de 

1858, no publicado, 94-90. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108 10. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carr i les , publicado, 91-55. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

212-50 d . 
Idem de la compañ ía de los ferro-carri les de Ma

d r i d á Zaragoza y Al icante , no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d a 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PBICE. A las ocho y media de la noche 

—Gran función.—Los tres trapecios, de Leotard ' 
ejecutados por el artista español D . Juan Milá — 
M. Jonathan Jack, el enano i r l andés , e jecutará á 
caballo fu grotesco t rabajo.—El Sr. For tuni v i o -
l inista e spaño l , t o m a r á parte en el espec tácu lo , 
Gran trabajo ecuestre, por la Sra. Mina Goetz— 
Véanse los programas para los demás pormenores 

¡Voía. Se es tá ensayando La gran fiesta chinesca. 
EL PARAÍSO (gran j a r d í n de recreo en la puerta 

de Santa B á r b a r a ) . — E s t a sociedad celebra ho 
de ocho á una de la noche, g r a , baile campestre 
y una magnifica exposición de fuegos artificiales 
e j ecu t ándose al final una gran diana, sorpresa mi
l i tar que tanto a g r a d ó al públ ico en la noche an
ter ior . 

!>E SDSOaiCIOBS, 
MADRID: Oficinas do esto p o s i ó d i c o , calle,d> 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo;" «a ¡ae l ib re i í aa á i 
M o r o , Puer ta del S o l ; an la Amer icana^ en la ?i 
Bai l ly -Bai l l i e re , cal lo del P r i n c i p e , y Publ ic idaá . 
Paaage de M a t h c n . 

PROVOICIAB: En tod&8.1ag l i b r e r í a s y adminis t ra-
« iones de correos. 

ULTRAMAR: Saniiagc de Cuba, D . Juan L a n g i e r . 
~ M a n i l a , D . S/lanuel R a m í r e z . — Gran Canaria 
D . Amaran to Mar t ines de Escobar.—Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Paris, M r . L a f f i t e B u l l i e r y Com
pañía, 20, run de l a Banqne.—Mr. L e j o l i v e t , No-
tre Dame dos Vic ío i re? . .—Lóndres , M r . T h o m á s , 
Catherine sireet .—Gibraltar , D . Manaa l R . Pitto, 
—Lísfcoo, Diar io dos Pobres . 

aOWDICIOMKS B E I.& SÍISCEICÜOS. 

PROVINCIAS. 

branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

•40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

TRAB-
JEKO. 

60 re. 

120 

E d i t o r responsable : Q. RAMOJX ARQÜELLABA. 

M a d r i d , Í 8 6 2 . — I m p . de M . T a l l o . Preciadoe, » 

VAPORAS COMEOS 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
S a l i d a s de A l i c a n t e . 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los sábados á las once de la m a ñ a n a . 
BARCELONA y MARSELLA.—-Todos los miércoles y domingos las once de la máfiana. 

Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs, 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo 

na. A domicilio Barselona se toman mercancías para mas de 300 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-Garrilee á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

I I M I W S 
m e n s a g e n s i ' i i p ; 
VIAJiS DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPOREH-POSTAS FR /INGESES. 
R E B A J A DE 2 5 POR 1 0 0 EM LOS P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella par Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la ñocha. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oiun por Valencia, todos IOÍ jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

CoH«igiialanos: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

^ AVI O IMPORTANTE 
C O N C E R N I E N T E á las V E R D A D E R A S P I L D O R A S de B L A N C A R D . 

El voduni de liinrro, meilleamento tan activo cuando es puro, es al contrario u ' i re.nedio ineficaz é 
irritante cqáridb est • al.erad» ó ¡nal preparado. Aprohadas por la Academia de Medicina de Paris y por 
las niitabilida'es médicas .le cisi todos los paisss, las pílduras de Blancird oírecen á los práct eos un me-
d.o siguro y cómodi) de admm strar el yudo de hierro, en el estad,- mavor de pureza. Pero, a-í como 
lo ha recono'c du implícitainenle el co;i'e|o médko de Su; Petersburg i el 8 y S¡0 de junio de 1860 y ha 
rewoduciilo J\ gbhier'tío frantés en el «Mon.teur univarseh) el 7 noviemitre del mis-no año: «La fabrica
ción délas p Idoras de Blanca'd, nec sita unt gran le babilida'd que no se alcanza sino c m una fabrica-
cion cídiisiva y conliuua, durante alyun tiempo. ¿Y siendo esto así, qué gafimtiá mas segura de la bue
na fabncaci U de estas pildoras que el nonr ra y la firma do su invditor , cüaíndq sobro todo, como en el 
casi» p¡ ("senté, es os lltüias esiáti acomp .fia ;o3 ae nn medio fácil da probar en cualquier tiempo la p u 
reza y la Wilterabílidad dé! li edicamento? 

P..ra impedir tuda cfmfffShM) onlre las preparaciones que salen de nuestra casa y las que no son mas 
qiieuna imil .c i n mas ó m nos íi . l , creemos deber recordar á las personas que se sirven honrarnos 
con su cíinliatizi que las verdaderas pildoras de Blancar l no ê venden nunca sueltan, sino en frascos y 
me lies frascos de 100 y da i>0 pi doras y qite todos tienen nuestra firma debajo del rótulo verde y un 
sello d-i Mata reactivi Bjada en la pai te mferior de ios tapones. Desffraciadamenla estos mismos caraclé-
res no bastan ya para Asli iumir nuestr i pro lucto de esas composiciones peligrosas que se ocultan bajo 
mi si ras marcas de lábil 'a Esperando que muy en breve se castigar-S a los laisilicadores y á sus crtm-
plices V d • qne medios los tratados !niernac¡r,n deSse piroliiHíá una miustr ia culpable ea los países don
es aun tolerada, robamos cncareci'iainente á los señores mérlicis y farmacéuticos que se aseguren bien 
drl o igen de I s pildoras que llevan nuestro nombre to.as laa veces que deseen adquirir las que prepara 
mos niHitrus mi>inos. 

Ka ¡n ludable que en una cuestión que int»rfsa en ta i alio grado á la salud pública, la moralidad de 
cpmorci'i. los intermediarios tienen un dei^er en (íarantir á sus clientes la aulealícidad de la cual puedenl 
resp mder siempre q .e se prove m de núes aos p.Oiiuctos, ya sea directamente en nuestra casa de Paris, 
ya sea iiidire;'amenie en casa de nuestros corresponsales eslranjeros ó de los comerciantes mejor repu-

^ ^ N u e ^ s píMoras se encuentran en (o las las principales farmacias; dirigirse en París á Mr . Blaneard, 
40 rué Bonaparte. En Madrid por menor. Calderón, Fríacipo, i 3 , balica plazuela üel Angel, 7 ; y e H 
n-Aom ñas ver los depositarios que se designanen el anuncio que de este producto se publica ea nuestro 

ORGANOS de ia casa ALEXANDRE DE PARIS 
3 9 , R U E M E S L A Y . 

Unico depositario y único agente encargado de nembrar los de provincias, 

D. C. A. SAAVEDRA, propietario de laEsposicion estranjera en Madrid, calle Mayor, 10. 

ORGANOS DESDE 700 RS. HASTA 4,000. 
E x i t o a r t í s t i c o . Después de haber oído Jos instrumentos de cuerda y de lengüetas libres en un concierto cele

brado en el conservatorio imperial de música, el jurado ha adjudicado á los señores A l e x a n d r e padre é hijo 

la única medalla de honor 
POR ESTA INDUSTRIA. 

Proelos en Paris. 

Ndms. Rs. 

7 i,0C0 

3 1,500 j 

2 2,400 

1 3,200 

1,200 

1,680 

2,700 

3,500 

Precios en Paris. 

Ndms. 

0 bis 

2 bis. 

440 

3,200 

^nexo-piano.. 580 

700 

3,640 

Los órganos de 700 rs. tienen una fuerza suficiente para servir en las igie-
í ias , y pueden usarse diariamente para la música de salones. Toda persona que 
tenga algunas nociones de piano puede tocar esfe irstrumento á la primera vez. 
Estos órganos no eiijen ningún entretenimiento ni gastos de aSnacíon. Anota
mos aquí los precios de venta en París y Madrid, á fin de que el público se 
convenza del poco aumento que tienen, no obstante los elevados gastos de tras
pone y el 4 por 100 de aduanas que marca la partida 681 del arancel. 

NOTAS P A R A E L COMERCIO. 
Concederemos toda la rebaja posible á los comerciantes que nos favorez

can con sus pedidos. Sí prefieren correr con los gastos de trasporta y adeu
do, nuestra casa de Paris, 13, rué Hauteville, los eapedirá con la misma reba 
ja que la casa Alexandre. 

La casa ALEXANDRE acaba de inventar un instrumento de gran utilidad llamado. 

Es un órgano en miniatura d* 60 centímetros d3 j La mano izquierda hace los acompañamientos 
alto por SO de largo, el cual se coloca debajo del j sobre el piano, la do-ecln ejecuta como se quiera 
teclado del piano, y por medio de él y con su au- I el canto sobre el anexo y los pasages brillantes se 
xilio una jersona sola toca á la primera vez un dúo bacen en el piano. En la música I jera es ooi de 
de instrumentos. I principalmente el efecto del anexo es magnífico. 

El anexo-piano tiene tres sonidos, la flauta, oboé I Se labrican de caob , palo santo y demás ma-
y violen. i deras. 

Depósito en proviacias de los órganos Ale
xandre, en casa de los corresponsales de la Esposi-
cion estranjera, calle Mayor n ú m . 10, en Madrid. 

(A 1703.) 

AUX VILLES 
UNO DE L O S MAS GRANDES ALMACENES DE NOVEDADES DE PARIS. 

51, rué Vivienne y rué Richelieu, 104, 
en el centro del barrio español de Paris. 

En las Villas de Francia se encuentran siempre cuantas novedades crea la industria y la 
moda francesa para las señoras en sedería, encage?:, tissds, lanas; chales, vestidos, abrigos de 
señora, tejidos de fantasía, etc., etc. Precios marcados en cifras conocidas, y dependientes es
pañoles. . (A.) 


